
MUNICIPALIDAD DE POTRERILLOS 
DEPARTAMENTO CORTÉS 

Gerencia de Recursos Humanos  
Tel. 2673 8183 /84 24 Fax: 2673- 90 26 

Julio 10 deI 2018. 

SR(A). Claudia Gallegos. 
Oficina de Información Pública. 
Su Oficina. 

Estimado (a). 

Por medio de la presente le estamos remitiendo copias de los contratos por 
servicios correspondientes al mes de junio del 2018. 

Adjunto copias. 

Atentamente, 

c.c. Archivo 



MIUMCIPALIDAD DE POTRE1JLLOS 
DEPARTAMENTO DE CORTES 
TEL. 2673-8183 / 11FAX. 2673-9026 

CONTRATO PRIVADO,  l) PRIESTACWN DE SERViCilOS 

Nosotros: UANA ARACELY PAVON ALCERRO, Hondureña, Mayor de edad, Casada, Vecina de Potreriiics, 
Cortes, con tarjeta de identidad # 0505-1972-00469, extendida en PotreriHos, Cortes, en su condición de 
Alcaldesa Municipal de esta Término, con acuerdo en Punto Único de la Sesión Celebrada Ci día 17 de 
Diciembre del Año Dos Mil Diecisiete, por el Tribunal Supremo Electoral y Habiendo tomado Posesión del 
cargo el día 25 de Enero del Año Dos Mil Dieciocho y con facultades suficientes para celebrar este tipo de 
actos que en adelante se llamara MunicipaUdad de Potrerillos Cortes, y MARIILIN YEANETTE LARUOS 
GONZALES con numero de Ident. 0505-1974-80160, extendido en Potrerillos, Cortes, y con residencia en 
este Municipio de Potrerilios, Cortes, mayor de edad, casada, hondureña, y que en adelante se liamara el 
contratada, convenimos en celebrar como en efecto celebramos el presente CONTRATO, el cual se regirá 
por las siguientes cláusulas: PRIMERA: La Municipalidad ha convenido en contratar los servicios de IC 
Señora MARILIN YEANETTE LARIOS GONZALES. SEGUNDA: La Vigencia del Contrato Individual 
comprende de 5 viajes de recolección de residuos sólidos en total con las siguientes descripciones: 

- 	1 viaje a realizarse el jueves 24 de mayo con valor de Lps 2,250.00 siendo el recorrido en Barrio El 
Pedregal, Canadá, Gracias a Dios, La Unión. 

- 	1 Viaje a realizarse el jueves 24 de mayo con el valor de Lps 1,200.00 siendo el recorrido en Lempira 
Centro, Lempira Norte y Casas a orilla de carretera antigua panamericana hacia sector Norte del 
Municipio. 

- 	1 viaje a realizarse el Sábado 26 de mayo con valor de Lps 2,250.00 siendo el recorrido en Barrio 
Morazán, Barrio Suyapa, Barrio San Miguel y Barrio Cabañas. 

- 	1 viaje a realizarse el sábado 26 de mayo para terminación de recorrido del mismo día en el centro 
del municipio, este con el valor de Lps 2,250.00. 

- 	1 viaje a realizarse con recorrido normal el lunes 	28 de mayo en campo beJUCO, Manacales, nueva 
garroba, Higuerito central, Valdezpin, este viaje con el valor de Lps 2,650.00 

TERCERA: El costo total por el trabajo a desempeñar es de DIEZ MIL SEISCIENTOS LEMPIRAS ISXACTOS 
(LPS. 10, 600.00). Que serán cancelados al finalizar el trabajo. CUARTA la contratista MARILIIN 
YEANETTE LARIOS GONZALES, 

 
libra de toda responsabilidad laboral a la Municipalidad de Potrerilios, 

Cortes por cualquier problema o por los obreros que subcontrate para la realización de dicho trabajo. 
QUINTA: La contratista MARIILIN YIEANETTE LARIOS GONZALES, dice que es cierto lo expresado en este 
contrato y que lo acepta bajo estas condiciones. 

)UANA CELY PAVONALCRRO 
íldcalidesa Munidp.F: 



MUMCIPALIDAID DE POTREFILLOS 
DEPARTAMENTO DE CORTES 
TEL. 2673-8183 / FAX. 2673-9026 

CONTRATO PRIIVADO DIE PRIESTACWN DE SERYMIHOS 

Nosotros: WANA ARACELY PAVON ALCERRO, Hondureña, Mayor de edad, Casada, Vecina de Potrerillos, 
Cortes, con tarjeta de identidad # O5O54972OO469, extendida en Potrerillos, Cortes, en su condición de 
Alcaldesa Municipal de este Término, con acuerdo en Punto Único de la Sesión Celebrada el día 17 de 
Diciembre del Año Dos Mil Diecisiete, por el Tribunal Supremo Electoral y Habiendo tomado Posesión del 
cargo el día 25 de Enero del Año Dos Mil Dieciocho y con facultades suficientes para celebrar este tipo de 
actos que en adelante se llamara Municipalidad de Potreriios, Cortes, y PEDRO ZELAYA ENAMORADO 
con numero de identidad 0505-1945-00040, extendido en Potrerillos, Cortes, y con residencia en este 
Municipio de Potrerillos, Cortes, mayor de edad, casado, hondureño, y que en adelante se llamara el 
contratado, convenimos en celebrar como en efecto celebramos el presente CONTRATO, el cual se regirá 
por las siguientes cláusulas: PRliMEIRA: La Municipalidad ha convenido en contratar los servicios del Señor 
PE ORO ZELAYA ENAMORADO. SEGUNDA: La Vigencia del Contrato individual comprende de 6 Viajes de 
residuos sólidos Domiciliarios: 

3 viaje a realizar el día Viernes 25 de Mayo con el valor de Lps 1,200.00 c/u realizándose las ruta 
en barrio Morelos, Barrio San José, Barrio Barahona y Lempira Sur, esta próxima ruta a Poder 
Ciudadano 1 y  2, Bo. San Pablo 2 y  3, Callejas Maradiaga, Repartos del Pedregal, Lempira Sur. 

1 viaje de recorrido normal en Barrio Suyapa, Barrio San Miguel y Barrio Cabañas con el valor de 
Lps 1,200.00 a realizarse el díaS  martes 29 de Mayo. 

viaje de recorrido normal en Barrio El Pedregal, Poder Ciudadano 1 y  2, San Pablo 2 y 3, Callejas 
Maradiaga, Lempira Sur, y recolección de residuos y segundo desde INCAL, con el valor de Lps 
1,200.00 c/u a realizarse el día miércoles 30 de Mayo. 

TERCERA: El costo total por el trabajo a desempeñar es de SIIETE MIL DOSCIENTOS LEMPIRAS EXCTO5 
(LP51 7, 20008). Que serán cancelados al finalizar el trabajo. CUARTA: el contratista PEDRO ZELAYA 
ENAMORADO, libra de toda responsabilidad laboral a la Municipalidad de Potrerillos, Cortes por cualquier 
problema o por los obreros que subcontrate para la realización de dicho trabajo. QUINTA: El contratista 
PEDRO ZELAYA ENAMORADO, dice que es cierto lo expresado en este contrato y que 10 acepta bajo estas 
condiciones. 

En fe de lo cual firmamos el presente contrato de prestación de servicios por duplicado quedando una copia 
en los archivos del patrono y otra que recibe el trabajador, en el Municipio de Potrerilios, Cortes, a los 24 
días del Mes de Mayo del año Dos Mil Dieciocho. 

JjUANI4r ' CELY PAVONAUCERRO 	 PiDR6 ZIELAZA ENAMO r; íADO 
Állcdea Municipal 	 Coutratad 



JU  N' .i"! Y PAVÜARO 
caldesaMuiicapaf  c 

días del Mes de mayo del año Dos Mil Dieciocho. 
~ 

1,• . 

MARILIN YE LARIS GONZALES 
Ir...lada 

MUNICIPALIDAD DE POTRERJJLLOS 
u 	-ynr% 	1 /r. P DEPARTJtIVLEN O DL OR1 LS 

TEL 2673-8183! FAX. 2673-9026 

CONTRATO PrJWADO W PSTACN hE 1ERVI[CITOS 

Nosotros: JUANA ARACELY PAVON ALCERRO, Hondureña, Mayor de edad, Casada, Vecina de Potrerillos, 
Cortes, con tarjeta de identidad # 0505-1972-00469, extendida en Potrerillos, Cortes, en su condición de 
Alcaldesa Municipal de este Término, con acuerdo en Punto Único de la Sesión Celebrada el día 17 de 
Diciembre del Año Dos Mil Diecisiete, por el Tribunal Supremo Electoral y Habiendo tomado Posesión del 
cargo el día 25 de Enero del Año Dos Mil Dieciocho y con facultades suficientes para celebrar este tipo de 
actos que en adelante se llamara 1Hildpalidad de Potrerillos, Cortes, y MARILIN YEANETTE LARIOS 
GONZALES con numero de Ident 0505-1974-00160, extendido en Potrerillos, Cortes, y con residencia en 
este Municipio de Potrerillos, Cortes, mayor de edad, casada, hondureña, y que en adelante se llamara el 
contratada, convenimos en celebrar como en efecto celebramos el presente CONTRATO, el cual se regirá 
por las siguientes cláusulas: PRIMERA: La Municipalidad ha convenido en contratar los servidos de la 
Señora MALIN YEANETTE LARIOS GONZALES. SEGUN)A: La Vigencia del Contrato Individual 
comprende de 5 viajes de rec&ecdóf de residuos sólidos en total con las siguientes descripciones: 

1 viaje a realizarse el jueves 31 de mayo con valor de Lps 2,250.00 siendo el recorrido en Barrio El 
Pedregal, Canadá, Gracias a Dios, La Unión. 
1 Viaje a realizarse el jueves 31 de mayo con el valor de Lps 1,200.00 siendo el recorrido en Lempira 
Centro, Lempira Norte y Casas a orilla de carretera antigua panamericana hacia sector Norte del 
Municipio. 
1 viaje a realizarse el Sábado 2 de junio con valor de Lps 2,250.00 siendo el recorrido en Barrio 
Morazán, Barrio Suyapa, Barrip San Miguel y Barrio Cabañas. 
1 viaje a realizarse el sábado 2 delunio para terminación de recorrido del mismo día en el centro 
del municipio, este can el valor de Lps 2,250.00. 
1 viaje a realizarse con recorrido normal el lunes 4 de junio en campo bejuco, Manacales, nueva 
garroba, Higuerito central, Valdezpin, este viaje con el valor de Lps 2,650.00 

TERCERA: El costo total por el trabajo a desempeñar es de JiEZ MIL SEISCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS 
(LES. 10, 60000). Que serán cancelados al finalizar el trabajo. CUARTA: la contratista MARILIN 
YEANETTE LARFIS GONZALES, libra de toda responsabilidad laboral a la Municipalidad de Potrerillos, 
Cortes por cualquier problema o por los obreros que subcontrate para la realización de dicho trabajo. 
QUINTA: La contratista MARILIN YEANETTE LARIOS GONZALES, dice que es cierto lo expresado en este 
contrato y que lo acepta bajo estas condiciones. 

En fe de lo cual firmamos el presente contrato de prestación de servicios por duplicado quedando una copia 
en los archivos del patrono y otra que recibe el trabajador, en el Municipio de Potrerillos, Cortes, a los 30 



UAN 	LYPAVÓ' 
Alcaldesa Muffldpai 

O 

MUNICIPALIDAD ME POTRERILL 
DEPARTAMENTO DE CORTES 
TEL 2673-8183 / FAX 26739026 

s 

CONTRATO 211) IIVADO DIE PRESTACIION D E SERVITOOS 

Nosotros: flJANA ARACELY PAVON ALCERRO, Hondureña, Mayor de edad, Casada, Vecina de Potrerillos, 
Cortes, con tarjeta de identidad # 0505-1972-00469, extendida en Potrerillos, Cortes, en su condición de 
Alcaldesa Municipal de este Término, con acuerdo en Punto Único de la Sesión Celebrada el día 17 de 
Diciembre del Año Dos Mil Diecisiete, por el Tribunal Supremo Electoral y Habiendo tomado Posesión del 
cargo el día 25 de Enero del Año Dos Mil Dieciocho y con facultades suficientes para celebrar este tipo de 
actos que en adelante se llamara Mukipalidad de Potrerillos, Cortes, y PEDRO ZELAYA ENAMORADO 
con numero de identidad 0505-1945-00040, extendido en Potrerillos, Cortes, y con residencia en este 
Municipio de Potrerillos, Cortes, mayor de edad, casado, hondureño, y que en adelante se llamara el 
contratado, convenimos en celebrar como en efecto celebramos el presente CONTRATO, el cual se regirá 
por las siguientes cláusulas: PRIMERA: La Municipalidad ha convenido en contratar los servicios del Señor 
PEDRO ZELAYA ENAMORAD*. SEGUNDA: La Vigencia del Contrato Individual comprende de 6 Vaes de 
residuos sólidos Domiciliarios: 

2 vke a realizar el día Viernes 1 de junio con el valor de Lps 1,200.00 c/u realizándose las ruta en 
barrio Morelos, Barrio San José, Barrio Barahona y Lempira Sur, esta próxima ruta a Poder 
Ciudadano 1 y 2, Bo. San Pablo 2 y 3, Callejas Maradiaga, Repartos del Pedregal, Lempira Sur. 

- 	2 vIaies de recorrido normal en Barrio Suyapa, Barrio San Miguel y Barrio Cabañas con el valor de 
Lps 1,200.00 a realizarse el día martes 5 de Junio. 

2 viajes de recorrido nonnal en Barrio El Pedregal, Poder Ciudadano 1 y 2, San Pablo 2 y 3, Callejas 
Maradiaga, Lempira Sur, y recolección de residuos y segundo desde INCAL, con el valor de [ps 
1200.00 c/u a realizarse el día miércoles 6 de Junio. 

TERCERA: El costo total por el trabajo a desempeñar es de SIETE MIL DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS 
(LPS.7, 200.00). Que serán cancelados al finalizar el trabajo. CUARTA el contratista PEDRO ZELAYA 
ENAMORADO, libra de toda responsabilidad laboral a la Municipalidad de Potrerillos, Cortes por cualquier 
problema o por los obreros que subcontrate para la realización de dicho trabajo. QUINTA: El contratista 
PED O ZELAYA ENAM1) RADI, dice que es cierto lo expresado en este contrato y que lo acepta bajo estas 
condiciones. 

En fe de lo cual firmamos el presente contrato de prestación de servicios por duplicado quedando una copia 

en los archivos del patrono y otra que recibe el trabajador, en el Municipio de Potrerillos, Cortes, a los 
Jueves 31 de Mayo del año Dos Mil Dieciocho. 

.t%7~ ; 
PE1O ZELAYA ENAMORADO 

Contratado 



J. 5,  R REPUBUCA DE H•N )U 
UNKPAUt*AD DE POTRE 

U:EP, .TA\1Ef'T• CO TÉS 
Gerencia de Recursos Huiam.s  

 2673 8183 /84 24 Fax: 2673- 90 26 

C•NT AT DE  ESTAO SE co Ç 
J 

LA MUNICIPALIDAD DE PtTRERILLOS CORTES, representada en este acto p4r JUANA ARACELY PAVOI 
ALCERRI identidad l'Jc. 05054972-00469 extendida en Potrerffl*s Cortes en su Ctndición de Alcaidesa 
Municipal de este término, con acuerdo de Punto Único de la sesión Celebrada el día 17 da Diciembre del año 
dos mil diecisiete por el Tribunal Supremo Electoral y habiend*, tomado posesión del cargi el día 25 de Enero 
del año dos mil dieciocho y con facultades suficientes para celebrar este tipo de actos que en adelante se 
llamara MUNICIPALIDAD DE PSTRERILLOS y JULIA ANABEL AGUILUZ DELGADO con númeri de Identidad 
0501-198-09415 con residencia en este Municipio, mayor de edad, soltera, hondureño y que en adelante se 
llamare el Contratado, convenimos en c&ébrar cmo en efect. celebramos & presente CONTRATI E 
PREST\ClON DE SERVICIOS, el cual se regirá por las siguientes clausulas: PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD DE 
POTRERILLOS representada por JUANA ARACELY PAVON ALCERRO por este acto acuerda contratar los 
servicios de la señora JULIA ANABEL AGUILUZ DELGADO para realizar, los siguientes Seniici;s : CO:Y 
INSTRUCTORA DEL TALLER DE BELLEZA DURANTE UN PERIIODS DE TRES MESES EN LA ESCUELA TECNICA 
MUNICIPAL LINDA COELLI." USICADA EN EL BO. CABAÑAS DE ESTE MUNICIPIO. SEGUNDA: La Instructora 
JULIA ANABEL AGUILUZ DELGADO maflifiesta que pondrá su mejor esfuerzo para realizar el trabajo sin ningún 
contratiempo y cumpliendo con los controles requerids por la unicipaiidad com. ser llevar el listado 
control de asistencia por semana, fotografías y ttros documentos que se soliciten para su pago. TERCERA: El 
Mnto Total del Servicio por LPS 13,800.00 TRECE MIL OCHOCIENTOS MIL LEVPIRAS, el cual se realizare en 
tres pagos al finalizar cada mes de clases por un ;1onto Mensual Lps 4,600.00 reteniendo en cada pago el 123 
% del impuesto sobre la Renta equivalente a Lps 575.00 para un neto a pagar por mes da Lps 4,025.00 CUATRO 
Llil VEINTE Y CINCO LEMPIRAS. CUARTA: El tiempo de ejecución de los servicios se iniciaran con las clases 
del taller a partir del día Jueves 05 de Abril 2018 y  finalizare el día 03 de Julio 2018 y  se impartirá los días 
Jueves y Viernes de la 1:00 PM hasta las 5:00 PM. Días pactados para el servicio. QUINTA: La Municipalidad 
no se hace responsable por accidentes de trabajo ni problemas de tipo laboral c.m el contratista para la 
ejecución de los servicios. SEXTA: La Municipalidad deducirá el 12.5% al Contratista del impuesto sobra la 
renta. Para constancia de ambas partes se firme el presente contrato en el Municipio de Potrerillos Cortés a 
los cuatro días del mes de abril del año dos mil dieciocho. 

TeL 

1.11 

JULIA t.ABEL  AGUILUZ DELGADO 
/ CONTRATISTA 

0501-1988-09415 



MunidpaBd2d de Potreriflos 
Departamento de Cortes 

HONDURAS, C.A. 

Tel. 2673-8183/424 Fax: 2673-9026 

!mal¡: muriipot@yahoo.es  

CONTRATO: PRESTACI$N DE SERVICIOS DE TRACTOR D6 URUGA PARA-
REALIZAR 

ARA

REAUZAR OBRAS DE MANTENLMIENTORLLENO Y COMPACTADO Q 
B:R4YvTJRIAL S ET EN :J .ELD D. JI$S i INL 

DE LOS RESIDUOS SOLIDOS DEL RELLENO SANITARIO MUNICIPAL DE  
POTRERILLOS CORTES A LPÇ.  75000,00 EL Mi-ES CALENDARIO SIENDO EL  

CONTRATO TOTAL POR TRES MESES DESDE EL 16 DE FEPERO HASTA 
ELi5 MAYO DEL2O8 CON UNMO.N;o.iN4,, Di. 1, 	 1 

CQsto totk1,s2 2 5QQ,fl 

i 

	BERHABÉS 

l 

Nosotros: 'UMA AACLY PAVOI ALCFO.. Hondurefia, Mayor de edad, 
Casada, Vecina de Potrerillos, Cortes, con tarjeta de identidad 11. 0505-1972- 
00469, extendida en Potrer los, Cortes, en su condición de Alcaldesa Municipal 
de este Término, con acuedo en Punto Único de la Sesión Celebrada el día 17 de 
Diciembre del Mo Dos Mil iecisiete, por el Tribunal Supremo mectorai 37 

Habiendo tomado Posesión del cargo el día 25 de Enero del Año Dos Mil 
Dieciocho y con facultades suficientes para celebrar este tipo de actos que en 
adelante se llamara Mucflpahfidd de orerffls, Crtes, y 
ANTENOR SUAZO F SR5 con cedula de identidad 12173002117 quien en 
adelante se dominara L cONTRATKSTA, hemos convenido celebrar el,  presente 
contrato para la PRESTACIÓN DE SERVICIO EN EL ALQUILER POR 3 MESES 
cALENDRAPJO DE TRACTOR D6 DE ORUGA PARA QUE REALICE ACTIVIDADES DE 
CORTE DE MATERIAL SELECTO, COMPACTACIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS Y CAPA 
DE MATERIAL SELECTO, MANTENIMIENTO DE CALLES INTERNAS Y ÁREA DE 
INFLUENCIA DEL RELLENO SANITARIO, A LPS, 75,000.00 EL MES CALENDARIO: La 
Municipalidad de Potrerlllos, Departamento de Cortes, aprobaron dicho proyecto en 
sesión de corporación municipal 	5 UA: Q1VO__iiL 
CONTTO: El contratista se obllga a ejecutar para el contratante la realización de 
las obras conforme a las buenas prácticas y de acuerdo con las instrucciones 
emanadas por parte del Gerente del Relleno Sanitario y la UMA, bajo la supetvisión 
de la UMA, AUU: 	 ON'O 	.4 1T•.TO'4: 	US 



REALIZAR:  se fijan el monto total del contrato por la suma de 

Lps. 225OOO.00 (loscento vt y dico R ?efras Ate 

OBRAS A REALIZAR Y COMPROMISOS POR PARTE DEL CONT-RATISTA  

COICT i 	OSWCIIO 

1 CORTE DE MATERIAL SELECTO 

SERÁ DEACUERDO A LA 
PROGRAMAC1ON DEL RELLENO 

1 SANITARIO 

2 COMPACTACION DE DESECHOS SOLIDOS 

SERA DEACUERDO A LA 
PROGRAMAC!O\( DEL RELLENO 
SANITARIO 

3 
COMPACTACION DE CAPAS DE 
MATERIAL SELECTO EN CELDAS 

SERA DEACUERDO A LA 
PROGRAMACION DEL RELLENO 
SANITARIO 

4 

MANTENIMIENTO DE CALLES INTERNAS 
Y DE AREA DE INFLUENCIA DEL RELLENO 
SANITARIO 

SEGÚN SU DETERIORO Y CRITERIO 
DEL GERENTE DEL RELLENO 
SANITARIO 

5 OPERARIO DEL TRACTOR D6 
CORRE POR PARTE DEL 
CONTRATISTA 

6 MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA 
CORRE POR PARTE DEL 
CONTRATISTA 

7 COMBUSTIBLE 
CORRE POR PARTE DEL 

CONTRATISTA 

 	monto del contrato será cancelado de la 

forma siguiente: SE HARÁN PAGOS CADA 30 DIAS CALENDARIO SEGÚN INFORME 
DEL GERENTE DEL RELLENO SANITARIO. 

CLAWIULsl 	Z-K—CLU5U• 	' 

es de carácter obligatorio presentar al supervisor de las obras, o sea al encargado 
del relleno sanitario el nombre del personal que operara la maquinaria, más el 
nombre del sustituto›  en caso de descanso del operario titular los cuales deberán 
estar al da con su im puesto personal. b. Se entiende la exclusividad del equipo 
asignado si proyecto como: la totalidad del equipo listado deberá estar asignado en 
forma exclusiva en el proyecto objeto de este contrato. C) En caso de desperfeos 
mecánicos parciales o totales del equipo asignados a las actividades, EL 
CONTRATISTA deberá efectuar por cuenta propia el reemplazo parcial o total del 
equipo en cuestión. Sin que esto libere de su compromiso para realizar los trabajos 
objeto de este contrato. En el caso de no realizar la sustitución parcial o total del 



equipo, en un plazo de en seis días calendario será causal para proceder a RESIDIR 
EL CONTRATO por parte d& CONTRATANTE. dJ EL CONTRATfSTA deberá 
mantener en condiciones óptimas de trabajo todo el equipo asignado al proyecto en 
ese sentido se le dará un máximo de seis días calendario para el mantenimiento, 
mismo que lo podrá realizar dentro o fuera del plantel, pudiendo retirar del 
proyecto el equipo con la aprobación por escrito del CONTRATANTE, siempre y 
cuando no interfiera con la programación según del relleno sanitario  &UUL&  

SUP VICRON  1) La Municipalidad de Potrerillos designara un 
ingeniero de la UTM para supervisar los trabajos de corte de material con el objetivo 
de ir preparando el terreno para la segunda etapa del Relleno Sanitario 2) El 
contratante y la Supervisión tendrán plena autorización y facultad para suministrar 
al Contratista  y en el curso de la ejecución de la Obra, Planos o instrucciones 
adicionales que resulten necesarias para la debida y adecuada ejecución de los 
trabajos 3). la 	 de Poi*!-erlYjlos velaran porque los trabajos que se 
realicen de acuerdo a lo indicado en los documentos contractuales y para tal efecto 
realizara cuantas inspecciones sean convenientes y sin hacerlo del conocimiento del 
Contratista, para lo cual este dará toda la colaboración necesaria, además 
participaran en la supervisión de los trabajos un funcionario de salud publica, TSA 
y un funcionario de Ambiente UMA, para verificar que los trabajos no tengan un 
impacto negativo en el ambiente,  UWIILA  

W1'JYflDJAWML para efectos de pago hacia el CONTRATISTA, el gerente 
del relleno sanitario le asignara trabajos diarios al operador del tractor en el relleno 
sanitario como compactación de residuos solidos y mantenimiento de las calles de 
accesos, se tomara en cuenta única y exclusivamente el informe del Gerente del 
Relleno Sanitario. LJSULA ANCWNS 	LQ11CA&Para 
garantizar  el fiel cumplimiento de las obligaciones del Contratista, El Contratante le 
Impondrá sanciones económicas, aplicando un monto de MIL QUINIENTOS 
LEMPIRAS DIARIOS, hasta un máximo acumulable del 10% del monto del cozflrato. 
Al llegar esta sanción al máximo acumulable, el Contratante podrá proceder a la 
terminación del contrato de pleno derecho, reservándose además, el ejercicio de las 
acciones legales por dafios y perjuicios, por incumplimiento del contrato por parte 
del contratista, Ifi"UJL. Dií.' 'V t 	CCJO1IFSX iW., 
DEL CONTATO  El contrato podrá ser modificado en su monto, de común acuerdo 
entre partes. En casos de variaciones en el monto, estos se harán mediante 
modificaciones, Modificaciones al monto original por menos del 10% de monto del 
contrato podrían realizarse a través de orden de cambio que emitirá el contratante 
modificaciones superiores al 10% en el monto del contrato serán realizadas a Lrwés 

de una modificación al contrato. affi,1IL D& 1QJTUffLQ 
O FJJE1ZA MAYOR.  Se entenderá en caso fortuito o fuerza mayor, todo 



acontecimiento que no ha podido preverse o que previsto no ha podido evitarse, que-
imposibilita 

ue
imposibifita el exacto cumplimiento de las obligaciones contractuales, se reconocen 
como causa de fuerza mayor y/o entre otras: a) guerra, rebelión y motines b) huelga, 
excepto aquella de empleados del contratista c) desastres naturales, tales corno 
terremotos, maremotos, huracanes, inundaciones u otras causas reconocidas como 
uerzarnayorC& • ifi: 	•1 

contratista será responsable de toda reclamación civil proveniente por daños y 
perjuicios a su propio personal o a terceras personas en cualquier actividad llevada 
a cabo de mala fe o dolo por el incumplimiento de este contrato.- Asimismo el 
Contratista exonera a el Contratante de toda reclamación, demanda, actuaciones 
judiciales por consecuencia de aplicación de las leyes laborales de previsión o 
seguridad social que este a su servicio. rMAUSUU DQMA TEC  
	  Toda controversia relativa al cumplimiento, interpretación y 
efectos d& contrato tratara de resolver entre ambas partes, e bcrándose e) 
respectivo documento. A falta del acuerdo, El Contratante tiene el derecho de 
interpretar el presente contrato y resolver las dudas que requiera su cumplimiento. 
Dicha prerrogativa se ejercitara por medio del órgano administrativo de mayor 
jerarquía responsable de dicho contrato. 	  

JLl1DDiL,El presente contrato podrá resolverse sin responsabilidad alguna 
para ninguna de las partes por las causas siguientes: a) por comprobada negligencia 
en la ejecución de las obras objeto de este contrato, b) mala calidad de los trabajos, 
por abandono comprobadde las actividades por un periodo consecutivo de tres 
días calendario en forma continua o cuatro días calendario en un periodo de treinta 
días consecutivos. D V, 	 La vigencia de este contrato se 
surtirá sus efectos, a partir de la fecha en que se emita la respectiva orden de inicio, 
tanto el Contratante como el Contratista manifiestan estar de acuerdo con todas y 
cada una de las cláusulas de este contrato y captan en su totalidad el mismo., 
comprometiéndose a su fiel cumplimiento y estará vigente hasta que las partes 
cumplan con las obligaciones en el mismo y se queda a criterio del contratante la 
renovación del mismo para tal efecto se elaborara un nuevo contrato En fe de lo 
cual, firmamos en la ciudad de Potrenlllos, 	ildipio de Cotes a I 	días del 
mes de febrero de) año 2018. 

BERNBE SU$.ORES 
CONTRATISTA 



MUNIIPAL1DAD DE POTRE 1 LOS 
!I)El TAMENTO E COTES 
TEL. 2673-8183 / FAX. 2673-9026 

CONT .ATI P'flVADL IlE PESTAOON DE SEVWOS 
Nosotros: JUANA ARACELY PAVON ALCE 	Hondureña, Mayor de edad, Casada, Vecina de 
Potrerillos, Cortes, con tarjeta de identidad # 0505-1972-00469, extendida en Potrerillos, Cortes, 
en su condición de Alcaldesa Municipal de este Término, con acuerdo en Punto Único de la Sesión 
Celebrada el día 17 de Diciembre del Año Dos Mil Diecisiete, por el Tribunal Supremo Electora! y 
Habiendo tomado Posesión del cargo el día 25 de Enero del Año Dos Mil Dieciocho y con facultades 
suficientes para celebrar este tipo de actos que en adelante se llamara Municipalidad de 
Potrerifios, Cortes, y UNA TOCHEZ con numero de Ident. 0510-1962-00578, extendido en 
Potrerillos, Cortes, ycon residencia en este Municipio de Potrerillos, Cortes, mayor de edad, casada, 
hondureña, y que en adelante se llamara el contratada, convenimos en celebrar como en efecto 
celebramos el presente CSNTRATO, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: P11,1  MERA: La 
Municipalidad ha convenido en contratar los servidos de la Señora LIDIA TROCHEZ. SEGUNDA: 
La Vigencia del Contrato Individual comprende de 1 viajes de residuos sólidos en campaña de 
limpieza del barrio Suyapa a efectuarse el domingo 20 de Mayo este con el valor de Lps700.00 
TERCER : El costo total por el trabajo a desempeñar es de SETECIENTOS LE PIIAS EXACTOS 
(Lps. 70000) Que serán cancel4dos al finalizar el trabajo. CUAiTA: La contratista LIDIA 
TROCI-IEZ, libra de toda responsabilidad laboral a la Municipalidad de Potrerillos, Cortes por 
cualquier problema o por los obreros que subcontrate para la realización de dicho trabajo. 
QUINTA: La contratista LIDIA TOCHEZP  dice que es cierto lo expresado en este contrato y que lo 
acepta bajo estas condiciones. 

En fe de lo cual firmamos el presente contrato de prestación de servicios por duplicado quedando 
una copia en los archivos del patrono y otra que recibe el trabajador, en el Municipio de Potrerillos, 
Cortes, a los 19 Días Mes de mayo del Año Dos Mil Dieciocho. 

LCE 1 

?Ç fl7t C1'LZ 
LIDIA TOCHEZ 

Contratada 



JUANA 
ALCALDSA 

PAVON LCERR 

UNICiAI, 

UMOPAUDAD DE POTRERLLOS 
DEPARTAMENTO C•RTS 

Gerencia de Recursos Humants 
TeL 2673 8183 184 24 Fax: 2673-90 26 

Ç 
	

AI)S DE PRESTfrC N PE SERVC s 

LA RUNlClPALiDAD PE POTRERILL*S CIRTES, representada en este acto por -JUANA ARACELY PAVON 
ALCERRO identidad No. 0505 1972 00469 extendida en Potrerillos Cortes en su Condición de 1caldesa 
Municipal de este término, con acuerdo de Punto Único de la sesión Celebrada el día 17 de Diciembre del añ* 
dos mil diecisiete por el Tribunal Supremo Electoral y habiendo tomado posesión del cargo el día 25 de Enero 
del año dos mil dieciocho y con facultades suficientes para celebrar este tip'-,  de actos que en adelante se 
llamara MUNICIPAUIAJ P)E POTRERILLSS y KARLA PATRICIA RECARTE HERNANDEZ con numero de Identidad 
0107-1976-01654 extendida en Potrerillos, Cortes con residencia en el Municipio de Potrerillos, Cortes, mayor 
de edad, casada, hondureño y que en adelante se llamara el Contratado, convenimos en celebrar como en 
efecto celebrams el presente CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICiOS, el cual se regirá por Las siguientes 
clausulas: PRDiEA : LA MUNICIPAUDAP) DE POTRERILLOS representada por la Ikbogada JUANA ARACELY 
PAVON ALCERRO por este acto acuerda contratar los servidos de RLA PATRICIA RECARTE HERNANDEZ para 
realizar los siguientes Servicios: ELABRACION DE 30 PASTELES PARA CELE8RACION OlA DEL ESTUDIANTE. 
SEGUNDA: El Contratista proporcionará todo el equip técnico y Materiales para su elaboración 
encomendada. TERCERA: El valor del contrato es de LPS 7,950.00 SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
LEMPIRi5, menos el 12.5 % del impuesto sobre la Renta (Lps 993.75) para un pago Neto de Lps 6,956.25 SEIS 
/IL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS LEMPIRAS CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS, dicha se pagó se realizara 

con un 50% al inicio del contrato y el otro 50% restante al finalizar la entrega. CUARTA: El tiempo de entrega 
será 20 'asteles para el día DOMINGO y  10 pasteles para el LUNES 11 DE JUNIO DEL 2018. Días pactados para 
las entregas. QUINTA: La Municipalidad no se hace responsable por accidentes de trabajo, ni problemas de 
tipo laboral con el contratista, ni tampoco con los obreros que el subcontrate para la ejecución de los 
servicios. SEXTA: Para constancia de ambas partes se firma el presente contrato en el Municipio de Potrerillos 
C'rtés a los siete días del mes de junio del año dos mil dieciocho. 

KARLA PA ÑICIA RE ARTE HERNANDEZ 
CO ;TRATISTA 



MUNICIPALIDAD DE POTtEWLLO 
DEPARTAMENTO DE CORTES 

TELO 2673-2 113 / FAX, 2673-9026 
e-mail: mmipotyahooe  

CONTRAT P IVADO111 E  ESTACION DE SEiWICISS 

Nosotros: JUANA ARACELY PAVON ALCERRO9  Hondureña, Mayor de edad, Casada, Vecina de 

Potrerillos, Cortes, con Tarjeta de Identidad Numero 0505-1972-00469, extendida en Potrerillos, Cortes, 

en su condición de Alcaldesa Municipal de este Término, con acuerdo en Punto Único de la Sesión 
Celebrada el Día 17 de Diciembre del Año Dos Mil Diecisiete, por el Tribunal Nacional de Elecciones y 
habiendo tomado Posesión del cargo el Día 25 de Enero del Año Dos Mil Dieciocho, y con facultades 
suficientes para celebrar este tipo de actos que en adelante se llamara Municipalidad de Potrerillos, Cortes, 
y el Señor KEVIN GUZMAN PEÑA, Identidad Numero 0505-1977-00218, extendido en Potrerillos, 
Cortes, y con residencia en este Municipio, Mayor de Edad, Casado, Hondureño, y que en adelante se 
llamara el CONTRATADO, convenimos en celebrar como en efecto celebramos el presente 
CONTRATI3  el cual se regirá bajo las siguientes cláusulas: PRIMERA: La Municipalidad ha convenido 
en contratar los servicios del Señor KEVIN GUZMAN PEÑA para que realice el siguiente trabajo el 
cual consiste en: a.) Reparación de fuga. b.) Soldadura de Tubería del Cargador de Refrigerante, c.) 
Mantenimiento Preventivo este incluye: Limpieza y lavado a presión. d.) Hacer vacío, e.) Carga de 

refrigerante R/22. A Aire Acondicionado de Ventana el cual se encuentra instalado en el Consultorio 2 
del CESAMO del Municipio. SEGUN *A.- El Contratista KEVIN GUZMAN PEÑA expresa que dicho 
trabajo tendrá una Garantía de 3 Meses. TERCERA: La Vigencia del Contrato Individual comprende de 

01 Día, Correspondiente al Martes,, 15 de Mayo del Año 2018. CUARTA: El costo total por el trabajo 
a desempeñar es de NIVECIENTOS CINCUENTA LEMPIRAS EXACTOS (Lps 950.00) Del cual 
se hará la deducción del 12.5% correspondiente a la Ley del Servicio de Administración de Rentas SAR, 
siendo la deducción de CIENTO DIECIOCHO LEMPIRAS CON SETENTA Y CINCO 
CENTAVOS (Lps 11875) en caso de no presentar constancia de pagos a cuenta, Siendo el Total 
Neto a Pagar de OCHOCIENTOS TREINTA Y UN LEMPIRAS CON VEINTICINCO CENTAVOS 
(Lps 831.25). Los que serán cancelados al finalizar dicho trabajo. QUINTA: el contratado KEV1[N 
GUZMAN PEÑA, libra de toda responsabilidad laboral a la Municipalidad de Potrerillos, Cortes por 

cualquier problema o por los obreros que subcontrate para la realización de dicho trabajo. SEXTA: el 
contratado KEVIN GUZMÁN PEÑA, dice que es cierto lo expresado en este contrato y que acepta bajo 
estas condiciones. En fe de lo cual firmamos el presente contrato de prestación de servicios por duplicado 
quedando una copia en los archivos del patrono y otra que recibe el trabajador, en el Municipio de 
Potrerillos, Cortes, a los Catorce Días del Mes de Mayo del Año Dos Mil Dieciocho. 

¿1 

JUANA AR 	"AVON ALCERRO 	 KA IN GUZMAN PEÑA 
A. aidesa Municipal 	 7 	Contratado 

/ 



UNCIPALI 
DEPAT 

TEL 273 
II: 

Di AD DE POTREF1LLO 
MI BY, T* E COR 
183 / FAX. 26734126 

CONT1ATO PRIVADO DE PSTAC1[ON DE SEWICI*S 

Nosotros: JUANA APAC.ELY PAVONALCE !O. Hondureña, Mayor de edad, Casada, Vecina de Potrerilios, 

Cortes, con Tarjeta de Identidad Numero 0505-1972-00469, extendida en Potrerilos, Cortes, en su 

condición de Alcaldesa Municipal de este Término, con acuerdo en Punto Único de la Sesión Celebrada 

el Día 17 de Diciembre del Año Dos Mil Diecisiete, por el Tribunal Nacional de Elecciones y habiendo 

tomado Posesión del cargo el Día 25 de Enero del Año Dos Mil Dieciocho, y con facultades suficientes 

para celebrar este tipo de actos que en adelante se llamara Municipalidad de Potrerilos, Cortes, y el 

Señor KEVI[N GUZMÁN PEÑA, Identidad Numero 0505-1977-00218, extendido en Potrerillos, Cortes, 

y con residencia en este Municipio, Mayor de Edad, Casado, Hondureño, y que en adelante se llamara 

el CO. 	TADOD  convenimos en celebrar corno en efecto celebrarnos el presente COWJfRATO. el cual 

se regirá bajo las siguientes cláusulas: 	ME: La Municipalidad ha convenido en contratar los 

servicios del Señor NEVIN GUZMAN PEÑA para que realice el siguiente trabajo el cual consiste en 

Instalar aire acondicionado (Mini Split) de 18,000 BTU e Instalar varilla polo tierra en la Oficina d---

Catastro 

e

Catastro Municipal. SEGUNDA: El Contratista I(EWN GUZMÁN PEÑA expresa que dicho trabajo tendrá 

una Garantía de 3 Meses. TERCERA: La Vigencia del Contrato Individual comprende de 01 Día. 

Correspondiente al Martes 05 de Junio del Año 2018. CUARTA: El costo total por el trabajo a 

desempeñar es de MIL SETECIENTOS VEINTE LEMPIRAS EXACTOS (Lps. 1720.00). Del cual se hará la 

deducción del 12.5% correspondiente a la Ley del Servicio de Administración de Rentas SAR, siendo la-

deducción 

a

deducción de DOSCIENTOS QUINCE LEMPIRAS EXACTOS (Lps. 215.00) en caso de no presentar 

constancia de pasos a cuenta, Siendo el Total Neto a Pagar de MIL QUINIENI'O CINCO LEMPIRAS 

EXACTOS (Lps. 1,50 5.00). Los que serán cancelados al finalizar dicho trabajo. QUINTA: el contratado 

XVIN GUZMÁN PEÑA, libra de toda responsabilidad laboral a la Municipalidad de Potrerillos, Cortes 

por cualquier problema o por los obreros que subcontrate para la realización de dicho trabajo. SEXTA: 

el contratado KEV1N GUZMÁN PEÑA, dice que es cierto lo expresado en este contrato y que acepta bajo 

estas condiciones. En fe de lo cual firmamos el presente contrato de prestación de servicios por duplicado 

quedando una copia en los archivos del patrono y otra que recibe el trabajador, en el Municipio de 

Potrerillos, Cortes, a los Cuatro Días del Mes de Junio del Año Dos Mil Dieciocho. 

, 

JUANA 

caldesa Municipal 	 / 	Contratado 

GUZMAN PEÑA 



WJNIC!FMAID DE POTREFILLOS 
DEPARTAMENTO DE CORTES 
TEL. 267381$3,' FAX. 26739026 

  

ÇONTRATO PRIVADO DE PRESTAOON DE SERVIECIL OS 

Nosotros: IJANA AR.CELY PAVON ALCIERRO, Hondureña, Mayor de edad, Casada, Vecina de Potrerillos, 
Cortes, con tarjeta de identidad # 05854972-00469, extendida en Potrerillos, Cortes, en su condición de 
Alcaldesa Municipal de este Término, con acuerdo en Punto lJnico de la Sesión Celebrada el día 17 de 
Diciembre del Año Dos Mil Diecisiete, por el Tribunal Supremo Electoral y Habiendo tomado Posesión del 
cargo el día 25 de Enero del Año Dos Mil Dieciocho y con facultades suficientes para celebrar este tipo de 
actos que en adelante se llamara Municipalidad de Potrerillos, Cortes, yOSE ALBERTO CHICAS MEIA 
con numero de identidad 0504-1978-00176, extendido en Potrerilios, Cortes, y con residencia en este 
Municipio de Potrerl.Jlos. Cortes;  mayor de edad, casado, hondureño, y que en adelante se liaralara el 
contratado, convenimos en celebrar corno en efecto celebramos el presente CONTRATO, el cual se regirá 
por las siguientes cláusulas: PRIMERA: La Municipalidad ha convenido en contratar los servicios del Señor 
OSE ALBERTO CHICAS ME1A. SEGUNDA: La Vigencia del Contrato Individual comprende de reparación 

de retro excavadora municipal con las siguientes descripciones: 

- 	Reemplazo da sellos de la emergencia 
- 	Reemplazo sellos de coplin de diferencial trasero 
- 	Reemplazo de bomba de transferencia de combustible 
- 	Reemplazo de rotulas de palancas de mando trasero 

1. realizarse el 3 de JFunio del presente año 

TERCERA: El costo total por el trabajo a desempeñar es de CUATRO MIlL QUINIENTOS LEMPIRAS 
EXACTOS (LPSA, 5OOOO) aplicando la deducción del 12$ llmruesto por la DEll, siendo la deducción 
por QUINIENTOS SESENTA Y DOS LEMPIRAS CON CINCUENTA CENTAVOS (Lps 562l5O) obteniendo 
cii pago final de TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE LEMPIRAS CON CINCUENTA CENTAVOS 
Ir u 	v 	 - 	 -,.i 	 ir ' 	 scr t 	 £'. 
CHICAS ME.iIA, QUINTA: El contratista IJOSE  ALBERTO CHICAS MEJJIA, dice que es cierto lo expresado en 
este contrato y que lo acepta bajo estas condiciones. 

En fe de 10 cual firmamos el presente contrato de prestación de servicios por duplicado quedando una copia 
en los archivos de! patrono y otra que recibe el trabajador, en e! Municipio de Potreríllos, Cortes, a los 2 
días del Mes de junio del año Dos Mil Dieciocho. 

- 

UAlld,RACELY PAVONALCERRO 	' JIOSE ALBERTO CHICAS MEJIllA 

Alcaidesa Mauicipai 	 Contratado 



MUMCIPMJAD DE P01ERILLOS 
DEPARTAMENTO DE CORTES 
TEL. 2678i$3 / FAX. 26739026 

CONTRATO PRRVADO DE PRESTAOON DE SERVIEQOS 

Nosotros: ÍUANA ARACELY PAVON ALCERRO, Hondureña, Mayor de edad, Casada, Vecina de Potrerillos, 
Cortes, con tarjeta de identidad # 0505- 1972-0, 0469, extendida en Potrerillos, Cortes, en su condición de 
Alcaidesa Municipal de este Término, con acuerdo en Punto Único de la Sesión Celebrada el día 17 de 
Diciembre del Año Dos Mil Diecisiete, por el Tribunal Supremo Electoral y Habiendo tomado Posesión del 
cargo el día 25 de Enero del Año Dos Mil Dieciocho y con facultades suficientes para celebrar este tipo de 
actos que en adelante se llamara Municipalidad de Potrerilios, Cortes, y PEDRO ZELAYA ENAMORADO 
con numero de identidad 0505-1945-00040, extendido en Potrerillos, Cortes, y con residencia en este 
Municipio de Potrerillos, Cortes, mayor de edad;  casado, hondureño, y que en adelante se llamara; el 
contratado, convenimos en celebrar como en efecto celebrarnos el presente CONTRATO, el cual se regirá 
por las siguientes cláusulas: PRMERA: La Municipalidad ha convenido en contratarlos servicios del Señor 
PEDRO ZELAYA ENAMORADO. SEGUNDA: La Vigencia del Contrato Individual comprende de 6 VI-ajes de 
residuos sólidos Domiciliarios: 

3 viajes a realizar el día Viernes 8 de Junio con el valor de Lps 1,200.00 c/u realizándose las ruta en 
barrio 	Barrio San José, Barrio Barahona y Lempira Sur, esta próxima ruta a Poder 
Ciudadano 1 y 2, Bo, San Pablo 2 y  3, Callejas Maradiaga, Repartos del Pedregal, Lempira Sut. 

1 viaje de recorrido normal enBarrio Suyapa, Barrio San Miguel y Barrio Cabañas con el valor de 
Lps 1,200.00 a realízarse el día martes 12 de Junio. 

2 viaes de recorrido normal en Barrio El Pedregal, Poder Ciudadano 1 y 2, San Pablo 2 y 3, Callejas 
Maradiaga, Lempira Sur, y recolección de residuos y segundo desde INCAL, con el valor de Lps 
1,200.00 c/u a realizarse el día miércoles 13 de junio. 

TERCERA: El costo total por el trabajo a desempeñar es de SIETE MIL DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS 
fLP57, 2O000). Que serán cancelados al finalizar el trabajo. CUARTA: el contratista PEDRO ZELAYA 
ENAMORADO, libra de toda responsabilidad laboral a la Municipalidad de Potrerillos, Cortes por cualquier 
problema o por 105 obreros que subcontrate para la realización de dicho trabajo. QUINTA: El contratista 
PEDRO ZELAYA ENAMORADO, dice que es cierto lo expresado en este contrato y que lo acepta bajo estas 
condiciones. 

En fe de lo cual firmamos el nresente contrato de prestación d.c servicios por duplicado quedando una copia 
en los archivos del patrono y otra que recibe el trabajador, en el Municipio de Potrerillos, Cortes, a los 
Jueves 7 de junio del año Dos Mil Dieciocho. 

& 
RO ZELAYA ENAMORADO 

Contratada 



MUMCIPALEflAJD DE POTFET' f  OS 
DEPARTAMENTO DE CORTES 
TEL. 267&8183 /FAX. 2673-9026 

CONTRATO PRU VADO DE FRESTADON DE SIERV1IOOS 

Nosotros: JJUANA  ARACELY PAVON ALCIERRO, Hondureña, Mayor de edad, Casada, Vecina de Potrerillos, 
Cortes, con tarjeta de identidad 4O5O549720O469, extendida en Potrerillos, Cortes, en su condición de 
Alcaldesa Municipal de este Término, con acuerdo en Punto Único de la Sesión Celebrada el día 17 de 
Diciembre del Año Dos Mil Diecisiete, por el Tribunal Supremo Electoral y Habiendo tomado Posesión del 
cargo el día 25 de Enero del Año Dos Mil Dieciocho y con facultades suficientes para celebrar este tipo de 
actos que en adelante se llamara Municipalidad de Potrerillos, Cortes, y MARIILIIN YEANETTE LARiOS 
GONZALES con numero de Ident. 0505-1974-00160, extendido en Potrerillos, Cortes, y con residencia en 
,--4..-' 	 ) 	 .- 	-L- 	.--L-. 	 .-. 	h-.. CLC 	 1e O-u t 	W t., uyOi uC 	 flO1au 	 uen 	 t 

contratada, convenimos en celebrar como en efecto celebramos el presente CON TRATOP  el cual se regirá 
por las siguientes cláusulas: PRIMERA: La Municipalidad ha convenido en contratar los servicios de la 
Señora MARILIN YEANETTE LARIOS GONZAL1ES. SEGUNDA: La Vigencia del Contrato Individual 
comprende de 5 viajes de recolección de residuos sólidos en total con las siguientes descripciones: 

1 viaje a realizarse el jueves 7 de junio con valor de Dos 2,250.00 siendo el recorrido en Barrio El 
Pedregal, Canadá, Gracias a Dios, La Unión, 
1 Viaje a realizarse el jueves 7 de junio con el valor de Lps 1,200.00 siendo el recorrido en Lempira 
Centro, Lempira Norte y Casas a orilla de carretera antigua panamericana hacia sector Norte del 
Municipio. 
1 viaje a realizarse el Sábado q de junio con valor de Lps 2,250.00 siendo el recorrido en Barrio 
Morazán. Barrio Suyapa, Barrio San Miguel y Barrio Cabañas. 
1 viaje a realizarse el sábado 9 de junio para terminación de recorrido del mismo día en Ci -centro 
del municipio, este con el valor de Lps 2,250.00. 
1 viaje a realizarse con recorrido normal el lunes 11 de junio en campo bejuco, Mariacales, nueva 
garroba, Higuerito central, Valdezpin, este viaje con el valor de Lps 2,650.00 

TERCERA: El costo total por el trabajo a desempeñar es de DIEZ MIL SEISCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS 
(LPS, 10, 600.00). Que serán cancelados al finalizar el trabajo. CUARTA: la contratista MARILIN 
YEANIETTE LARIOS GONZALIES, libra de toda responsabilidad laboral a la Municipalidad de Potrerillos, 
Cortes por cualquier problema o por los obreros que subcontrate para la realización de dicho trabajo. 
QUINTA: La contratista MARILIN YEANETTE LARIOS GONZALES, dice que es cierto io expresado en este 
contrato y que lo acepta bajo estas condiciones. 

En fe de lo cualfirmamos el presente contrato de prestación de servicios por duplicado quedando una copia 
el Municipio de Potrerillos, Cortes. a los 6 

/ 

• V /  - 
jJ 

/ 
/• /' .- 	 j 	/ 	--.-.--.-.---,- 

MAR!ILN YANC1T1 LA.1JIOS GONZALE.\ 
/CmflÑtada./ 



PAVOA;Ó 
Mcalidesa Mu idpal 

UANA 

MUNICIPAL iI}AD DE POTRERILLOS 
EPARTAMENTO DE CORTES 

TEL. 2673-8183/ FAX. 2673-9026 

CONTRATO PRIVADO DE PIRESTACION DE SERVUtS 
Nosotros: JUANA ARACELY PAVIN ALCERRO, Hondureña, Mayor de edad, Casada, Vecina de 
Potrerillos, Cortes, con tarjeta de identidad # 0505-1972-00469, extendida en Potrerillos, Cortes, 
en su condición de Alcaidesa Municipal de este Término, con acuerdo en Punto Único de J-9. Sesión 
Celebrada el día 17 de Diciembre del Año Dos Mil Diecisiete, por el Tribunal Supremo Electoral y 
Habiendo tomado Posesión del cargo el día 25 de Enero del Año Dos Mil Dieciocho y con facultades 
suficientes para celebrar este tipo de actos que en adelante se llamara Municipalidad de 
PotrerlIos, Cortes, y LIDIA TOCHEZ con numero de Ident. 0510-1962-00578, extendido en 
Potrerillos, Cortes, y con residencia en este Municipio de Potrerillos, Cortes, mayor de edad, casada, 
hondureña, y que en adelante se llamara el contratada, convenimos en celebrar como en efecto 
celebramos el presente CONTRATO, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: P MERA: La 
Municipalidad ha convenido en contratar los servicios de la Señora LIDIA TROc Z. SEGUNDA: 
La Vigencia del Contrato Individual comprende de 2 viajes de residuos sólidos en limpieza de orilla 
de carretera antigua panamericana sector Bo. Las Flores a realizarse el jueves 31 de mayo estos 
con el valor de Lps. 700.00 c/u. TERCERA: El costo total por el trabajo a desempeñar es de ML 
CUATROSOENTOS LEMPU S EXACTOS (Lps. 1,400.00) Que serán cancelados al finalizar el 
trabajo. CUARTA La contratista LUMA TROCHEZ, libra de toda responsabilidad laboral a la 
Municipalidad de Potrerillos, Cortes por cualquier problema o por los obreros que subcontrate 
para la realización de dicho trabajo. QUINTA: La contratista LIDliA TROCI-IEZ, dice que es cierto lo 
expresado en este contrato y que lo acepta bajo estas condiciones. 

En fe de lo cual firmamos el presente contrato de prestación de servicios por duplicado quedando 
una copia en los archivos del patrono y otra que recibe el trabajador, en el Municipio de Potrerillos, 
Cortes, a los 30 Días Mes de mayo del Año Dos Mil Dieciocho. 

X p ¿7(A FI? c-(-I/C'Z 
LIDIA TROCHEZ 

Contratada 



MUNICIPALIDAD DE POTRERILLOS 
DEPARTAMENTO DE CORTES 

TEL. 2673-8183 / FAX. 2673-9026 
e-mail: mimipotyahoo.es   

CONTRATO PRIVADO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

Nosotros; JUANA ARACELY PAVON ALCERRO, Hondureña. Mayor de edad, Casada, Vecina de Potrerillos, 

Cortes, con Tarjeta de Identidad Numero 0505-1972-00469, extendida en Potrerillos, Cortes, en su 

condición de Alcaldesa .Municipal de este Término, con acuerdo en Punto Único de la Sesión Celebrada 

el Día 17 de Diciembre del Año Dos Mi! Diecisiete, por el Tribunal Nacional de Elecciones y habiendo 

tomado Posesión del cargo el Día 25 de Enero del Año Dos Mil Dieciocho, y con facultades suficientes 

para celebrar este tipo de actos que en adelante se llamara Municipalidad de Potrerillos, Cortes, y el 

Señor ISAC GONZALES MURILLO, Identidad Numero 1804-1957-01081, extendido en Potrerillos, 

Cortes, y con residencia en este Municipio, Mayor de Edad, Casado, Hondureño, y que en adelante se 

llamara el CONTRATADO, convenimos en celebrar como en efecto celebramos el presente CONTRATO, 

el cual se regirá bajo las siguientes cláusulas: PRIMERA: La Municipalidad ha convenido en contratar los 

servicios del Señor ISAC GONZALES MURILLO para que realice el siguiente trabajo el cual consiste en 

Reparación de la Acometida (Cambio de 10 pie de cable 3/0) el cual se dañó a causa de sobrecarga 

eléctrica en las instalaciones de la Casa de la Cultura. SEGUNDA: La Vigencia del Contrato Individual 

comprende de 01 Día, Correspondiente al Jueves 14 de Junio del Año 2018. TERCERA: El costo total 

por el trabajo a desempeñar es de OCHOCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (Lps. 800.00). Del cual se liará 

la deducción del 12.5% correspondiente a la Ley del Servicio de Administración de Rentas SAR, siendo 

la deducción de CIEN LEMPIRAS EXACTOS (Lps. 100.00) en caso de no presentar constancia de pagos a 

cuenta, Siendo el Total Neto a Pagar de SETECIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (Lps. 700.00). Los que serán 

cancelados al finalizar dicho trabajo. CUARTA: el contratado ISAC GONZALES MURILLO, libra de toda 

responsabilidad laboral a la Municipalidad de Potrerillos, Cortes por cualquier problema o por los 

obreros que subcontrate para la realización de dicho trabajo. QUINTA: el contratado ISAC GONZALES 

MURILLO, dice que es cierto lo expresado en este contrato y que acepta bajo estas condiciones. En fe de 

lo cual firmamos el presente contrato de prestación de servicios por duplicado quedando una copia en 

los archivos del patrono y otra que recibe el trabajador, en el Municipio de Potrerillos. Cortes, a los 

ISAC GONZALES MURILLO 

caldesa Mumcir,al nfrfu1c 



UNiCPAL 71 DAD DE POTRERLLOS 
DEPA TMENTO DE ÇO.T.TES 

TLO 2673813 / FAX. 26739026 
e-mail: munipotyahoo. ea  

CONTRAT 
	

IVAD DE PRESTACION DE SERVICI S 

Nosotros: JUANA ARACELY PAVON ALCERRO, Hondureña, Mayor de edad, Casada, Vecina de 

Potrerillos, Cortes, con Taijeta de Identidad Numero 0505-1972-00469, extendida en Potrerillos, Cortes, 
en su condición de Alcaldesa Municipal de este Término, con acuerdo en Punto Único de la Sesión 
Celebrada el Día 17 de Diciembre del Año Dos Mil Diecisiete, por el Tribunal Nacional de Elecciones y 
habiendo tornado Posesión del cargo el Día 25 de Enero del Año Dos Mil Dieciocho, y con facultades 
suficientes para celebrar este tipo de actos que en adelante se llamara Municipalidad de Potrerillos, Cortes, 
y el Señor KEVIN GUZMAN PEÑA, Identidad Numero 0505-1977-00218, extendido en Potrerillos, 
Cortes, y con residencia en este Municipio. Mayor de Edad, Casado, Hondureño, y que en adelante se 
llamara el CONTRATADO, convenimos en celebrar como en efecto celebramos el presente 
CONTRA TO9  el cual se regirá bajo las siguientes cláusulas: PRIMERA: La Municipalidad ha convenido 
en contratar los servicios del Señor KEVIN GUZMAN PEÑA para que realice el siguiente trabajo el 

cual consiste en: a). Instalar aire acondicionado (Mini Split) de 18,000 BTU. b). Instalación de 20 pie 
adicionales de tubería de cobre Y4 y Y2 puig. Incluye soldadura. C). Instalación de Caja de Break para 220 

voltios. d). Instalación de Varilla de Polo Tierra. En la Oficina de Secretaria Municipal. SEGUNDA: El 

Contratista KEVIN GUZMAN PEÑA expresa que dicho trabajo tendrá una Garantía de 3 Meses, siempre 

y cuando tenga que ver con el trabajo realizado. TEi'CERA: La Vigencia del Contrato Individual 
comprende de 03 Días, Correspondiente del Sábado 16, Lunes 18 y Martes 19 de Junio del Año 2018. 
CUARTA: El costo total por el trabajo a desempeñar es de DOS MIL LEMPIRAS EXACTOS (Lps. 
2,000.00). Del cual se hará la deducción del 12.5% correspondiente a la Ley del Servicio de 
Administración de Rentas SAR, siendo la deducción de DOSCIENTOS CINCUENTA LEMPIRAS 
EXACTOS (Lps. 250.00) en caso de no presentar constancia de pagos a cuenta, Siendo el Total Neto 
a Pagar de MIL SETECIENTOS CINCUENTA LEMPIRAS EXACTOS (Lps. 1,750.00). Los que 
serán cancelados al finalizar dicho trabajo. QUINTA: el contratado KEVIN GUZMAN PEÑA, libra 
de toda responsabilidad laboral a la Municipalidad de Potrerillos, Cortes por cualquier problema o por los 
obreros que subcontrate para la realización de dicho trabajo. SEXTA: el contratado KEVIN GUZMAN 
PEÑA, dice que es cierto lo expresado en este contrato y que acepta bajo estas condiciones. En fe de lo 
cual fiuiiiamos el presente contrato de prestación de servicios por duplicado quedando una copia en los 
archivos del patrono y otra que recibe el trabajador, en el Municipio de Potrerillos, Cortes, a los Quince 
Días del Mes de Junio del Año Dos Mil Dieciocho. 

)7 

KEVIN GUZMAN PEÑA 
Contratado 



MUNICIPMJflDW DE POTRERILLOS 
DEPARTAMENTO DE CORTES 
TEL. 2673-8183/ FAX. 2673-9026 

CONTRATO PRII VADO DIE PRESTAOON DIE SERVCIIOS 

Nosotros: ITUANA ARACELY PAVON ALCERRO, Hondureña, Mayor de edad, Casada, Vecina de Potrerillos, 
Cortes, con tarjeta de identidad # 05054972-00469, extendida en Potrerillos, Cortes, en su condición de 
Alcaldesa Municipal de este Término, con acuerdo en Punto Único de la Sesión Celebrada el dÍa 17 de 
Diciembre del Año Dos Mil Diecisiete, por el Tribunal Supremo Electoral y Habiendo tomado Posesión del 
cargo el día 25 de Enero del Año Dos MH. Dieciocho y con facultades suficientes para celebrar este tipo de 
actos que en adelante se llamara Municipalidad de Potrerhlios, Cortes, y MARIILIIN YEANETTE LAPJOS 
GONZÁLES con numero de Ident. 0505-1974-00160, extendido en Potrerillos, Cortes, y con residencia en 
este Municipio de Potrerillos, Cortes, mayor de edad, casada, hondureña, y que en adelante se llamara el 
contratada, convenimos en celebrar como en efecto celebramos el presente CONTRA,  TI, el cual se regirá 
por las siguientes cláusulas: PRIMERA: La Municipalidad ha convenido en contratar los servicios de la 
Señora MARIILIN YEANETTE LAIOS GONZÁLES. SEGUNDA: La Vigencia del Contrato Individual 
comprende de 5 viajes de recolección de residuos sólidos en total con las siguientes descripciones: 

- 	1 viaje a realízarse el jueves 14 de junio con valor de Lps 2,250.00 siendo el recorrido en Barrio El 
Pedregal, Canadá, Gracias a Dios, La Unión. 
1 Viaje a realizase el jueves 14 de junio con el valor de Lps 1,200.00 siendo ci recorrido en Lempira 
Centro, Lempira Norte y Casas a orilla de carretera antigua panamericana hacia sector Norte del 
Municipio. 

- 	1 viaje a realizarse el Sábado 16 de junio con valor de Lps 2,250.00 siendo el recorrido en Barrio 
Morazán, Barrio Su-yapa, Barrio San Miguel y Barrio Cabañas. 

- 	1 viaje a realizarse el sábado 16 de junio para terminación de recorrido del mismo día en el centro 
del municipio, este con el valor de Lps 2,250.00. 

- 	1 viaje a realizarse con recorrido normal el lunes 18 de junio en campo bejuco, Manacales, nueva 
garroba, Higuerito central, Valdezpin, este viaje con el valor de Lps 2,650.00 

TERCERA: El costo total por el trabajo a desempeñar es de IBIHEZ MIL SEISCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS 
(LPS. 101  600.00). Que serán cancelados al finalizar el trabajo. CUARTA la contratista MARLIIN 
Y]EANETTE LARiOS GONZÁLES, libra de toda responsabilidad laboral a la Municipalidad de Potrerillos, 
Cortes por cualquier problema o por los obreros que subcontrate para la realización de dicho trabajo. 
QUINTA: La contratista MARJILIN YEANETTE LARIOS GONZÁLES, dice que es cierto lo expresado en este 
contrato y que lo acepta bajo esta condiciones. 

En fe de lo cual firmamos el presente contrato de prestación de servicios por duplicado quedando una copia 
en los archivos del patrono y otra que recibe el trabajador, en el Municipio de Potrerillos, Cortes, a 105 13 
días del Mes de junio del añpDM Dieciocho. 

/ 

a 	AVOM&RO 	 RL.N,Y/EANET,Z LARW%OZALES ) 
caldesa Milcp 	 / Con tptada / 
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MUMCIPALIDAD DE PO11EII71LOS 
DEPARTAMENTO 1  CSRTES 
TEL. 2673-8183 1 FAX. 2673-9026 

CONTRATO PRIVADO DE PRIESTAOON DE SERVICIOS 

Nosotros: JUANA ARACELY PAVON ALCERRO, Hondureña, Mayor de edad, Casada, Vecina de Potrerillos, 
Cortes, con tarjeta de identidad # 0505-1972-00469, extendida en Potrerillos, Cortes, en su condición de 
Alcaldesa Municipal de este Término, con acuerdo en Punto Único de la Sesión Celebrada el día 17 de 
Diciembre del Año Dos Mil Diecisiete, por el Tribunal Supremo Electoral y Habiendo tomado Posesión del 
cargo el día 25 de Enero del Año Dos Mil Dieciocho y con facultades suficientes para celebrar este tipo de 
actos que en adelante se llamara Municipalidad de Potrerilulos, Crtes, y PEDRO ZELAYA ENAMORADO 
con numero de identidad 0505-1945-00040, extendido en Potrerillos, Cortes, y con residencia en este 
Municipio de Potrerillos, Cortes, mayor de edad, casado, hondureño, y que en adelante se llamare el 
contratado, convenimos en celebrar como en efecto celebramos el presente CONTRATO, el cual se regirá 
por las siguientes cláusulas: PRIMERA: La Municipalidad ha convenido en contratar les servicios del Señor 
PEDRO ZELAYA ENAMORADO. SEGUNDA: La Vigencia del Contrato Individual comprende de 6 Viajes de 
residuos sólidos Domiciliarios: 

2 viajes a realizar el día Viernes 15 de Junio con el valor de Lps 1,200.00 c/u realizándose las ruta 
en barrio Morelos, Barrio San José, Barrio Barahona y Lempira Sur, esta próxima ruta a Poder 
Ciudadano 1 y  2, Be. San Pablo 2 y 3, Callejas Maradiaga, Repartos del Pedregal, Lempira Sur,  

2 viajes de recorrido normal en Barrio Suyapa, Barrio San Miguel y Barrio Cabañas con el valor de 
Lps 1,200.00 a realizarse el día martes 19 de Junio. 

2 viajes de recorrido normal en Barrio El Pedregal, Poder Ciudadano 1  2, San Pablo 2 y 3, Callejas 
Maradiaga, Lempira Sur, y recolección de residuos y segundo desde INCAL, con el valor de Lps 
1,200.00 c/u a realizarse el día miércoles 20 de Junio. 

TERCERA: El costo total por el trabajo a desempeñar es de SIETE MIL DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS 
(LPS79  200.00). Que serán cancelados al finalizar el trabajo. CUARTA: el contratista PEDRO ZELAYA 
IENAMORAIO, Libra de toda responsabilidad laboral a la Municipalidad de Potrerillos, Cortes por cualquier 
problema, o por los obreros que subcontrate para la realización de dicho trabajo. QUINTA: El contratista 
PEDRO ZELAYA ENAMORAD*, dice que es cierto lo expresado en este contrato y que lo acepta bajo estas 
condiciones, 

n fe de lo cual firmamos el presente contrato de prestación de servicios por duplicado quedando una copia 
en los archivos del patrono y otra que recibe el trabajador, en el Municipio de Potrerillos, Cortes, a los 

PD1 ELAYA NAMORADO 
Cofltratado 



MUNICIPALIDAD DE POTRERILLOS 
DEPARTAMENTO DE CORTES 

TEL. 2673-8183/ FAX. 2673-9026 

CONVENIO PASO DE SERVIDUMBRE. 

Nosotros LA MUNICIPALIDAD DE POTRERLLOS, CORTES, representada Legalmente por la 

Señora Juana Aracely Pavón Alcerro, Hondureña, Mayor de edad, Casada, Abogada. Vecino 

de Potrerillos, Cortés, con tarjeta de identidad # 0505197200469, extendida en Potrerillos, 

Cortes, en su condición de Alcaldesa Municipal de este Término, con acuerdo en Punto Único 

de la Sesión Celebrada el día Diecisiete de Diciembre del Año Dos Mil Diecisiete, por el Tribunal 

Nacional de Elecciones y Habiendo tomado Posesión del cargo el día 25 de Enero del Año 

Dos Mi¡ dieciocho, y con facultades suficientes para celebrar este tipo de actos que en adelante 

se llamara Municipalidad de Potrerillos, Cortes, y Ana de Jesús Sabillon Estrada con cedtila de 

identidad # 1612-1948-00096, mwor  de edad vecina del Municipio de Potrerillos, Cortes y 

ama de casa, viuda y con residencia en la colonia Morelos de este municipio,, actuando en 

condición de propietaria de un predio ubicado en la colonia Morelos y con las facultades 

suficientes para realizar todos los actos y contratos como el presente CONVENIO DE 

SERVIDUMBRE en el municipio de Potrerillos departamento de Cortes a los 26 días del mes de 

enero del año 2018 , ante la Honorable corporación Municipal de este término se firma el 

presente convenio bajo las siguientes clausulas: 

Primera: la señora ANA DE JESUS SABILLON ESTRADA dice que es legítima dueña y 

poseedora del siguiente bien inmueble lote de terreno situado en la colonia Morelos 

inscrita bajo el tomo 2247 del registro cíe la propiedad inmueble y mercantil asiento 

número 47con una extensión superficial lote que consta de una manzana y tres cuartos 

de manzana el que limita AL NORTE con terreno de Mateo Manda antes de don 

Policarpo Bonilla , AL SUR: con propiedad del doctor Carlos Elvir Aceituno antes de don 

José María Elvir AL ESTE: con carretera interoceánica y al OESTE: con terreno de don 

Mateo Manda, antes de don Policarpo Bonilla que en una parte del lote de terreno 



anteriormente descrito se encuentra construido un tanque de almacenamiento de agua 

potable que abastece al pueblo de Potrerillos cortes en un sector del casco urbano, 

además está instalada la línea de conducción y distribución del sistema que en el dominio 

del inmueble relacionado se encuentra inscrito a su favor bajo el número-' I 8844 del tomo 

68 del libro de registro de la propiedad hipotecas y anotaciones preventivas que al efecto 

lleva el de la propiedad ,Segunda:  Continua manifestándose la señora ANA DE JESUS 

SABILLON ESTRADA que por tenerlo así convenido con la Abogada Juana Aracely Pavón 

actuando en su condición de Alcaldesa Municipal y representante de la Municipalidad 

de Potrerillos cortes y AUTORIZADA POR LA CORPORAC!ON MUNICIPAL por medio de 

este convenio le da el paso de servidumbre pura, perfecta e irrevocable el bien inmueble 

inscrito en la cláusula primera que antecede en consecuencia le transfiere posesión 

servidumbre y demás anexidades tuviere sobre el mismo, para que en lo sucesivo se le 

tenga en CALIDAD DE POSESION POR SERVIDUMBRE el mismo obligándose La 

Municipalidad de Potrerillos, Cortes a entregarle a la señora ANA DE JESUS SAB1LLON 

ESTRADA la cantidad de tres mil lempiras netos(Lps. 3,000.00) por cada mes Tercera: La 

Abogada Aracely Pavón. Alldsa Municipal de este término municipal declara: que es 

cierto todo lo expresado por la señora ANA DE JESUS SAB1LLON TRADA en las 

cláusulas que anteceden y que y que se da por recibida en este acto de dicho lote de 

terreno en a satisfacción con todos los derechos reales ACEPTANDO EL USO POR 

SERVIDUMBRE que se construye sobre el bien inmueble relacionado en favor de la 

Municipalidad de Potrerillos Cortes y que será vigente del 26 de enero del 2018 al 26 de 

Enero del año 2019 así lo dicen 10 otorgan y enterados del derecho que la ley les 

concede para Firmar por si este convenio de servidumbre cuyo contenido ratifican firman 

y colocan la huella digital del dedo índice de la mano derecha. 

Juan racey Pavón 	 Ana de Jesús Sabfllon Estrada 

Alcaldesa Municipal Propietaria 



TREmLW89  CSRTES 
Honduras Cetroamórica 

ALLct MicpcL 

TeL2673-8 183 / munipot(vahoo.es 

UNCAL1DA DEP 

CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORIA 

LA MUNICIPALIDAD DE POTRERILLOS CORTES representada en este acto por JUANA ARACELY 

PAVON ALCERRO mayor de edad, casada, Licenciada en Leyes y de este domicilio con identidad 

No. 0505 1972 00469, quien actúa en su condición de Alcaide Municipal de este término, con 

acuerdo de Punto Único de la sesión celebrada el día 17 de Diciembre del año Dos mil Diecisiete 

por el Tribunal Supremo Electoral y habiendo tomado posesión del cargo el día 25 de Enero del 
año Dos mil Dieciocho, con facultades suficientes y bastantes para la celebración de esta clase 
de Contratos, por una parte, quien en adelante se denominará "EL CONTRATANTE" y La 

Licenciada en Psicología Angie Vanessa Rivas Flores, mayor de edad, Hondureña, soltera, con 
domicilio en Villanueva, Cortes con tarjeta de identidad número 0504 1994 00199, Registro 

Tributario Nacional serie 05041994001990; quien en adelante se denominará " CONTRATISTA", 

hemos convenido en celebrar el presente Contrato de consultoría para brindar sus servicios 

profesionales con un enfoque a la niñez y Juventud de acuerdo a lo enumerado en los términos 

de referencia. El contrato se rige bajo las cláusulas y condiciones siguientes, CLÁUSULA 
PRIMERA: AUTORIZACIÓN DE'- CONTRATO: "EL CONTRATANTE" manifiesta que tiene las 
facultades para suscribir el presente contrato de acuerdo a lo establecido en el articulo 63 
numeral 3 de la Ley de Contratación del Estado y en las Normas Generales del Presupuesto de 
Ingresos y Egresos de la Republica y de la MUNICIPALIDAD DE POTRERILLOS,CORTES.-CLÁUSULA 
SEGUNDA, ACTIVIDADES,  para los fines del presente contrato y para una mejor interpretación 
de su contenido, las palabras y expresiones que aquí se consignan los siguientes productos y 

actividades: 
a. Atención psicosocial 

o Asistir a víctimas de abuso infantil, desde el inicio y dar seguimiento a cada uno de 
los casos. 

o Realizar evaluaciones integrales de cada caso, a efecto de identificar aspectos que 
favorezcan u obstaculicen los procesos de recuperación, partiendo de la realidad de 
las personas afectadas. 

o Elaborar planes de atención individual que establezcan objetivos, tiempos, enfoques 
y mecanismos de seguimiento, progreso y evaluación, y ámbitos de atención 
(individual, familiar y comunidad) a efecto de encaminar y orientar los procesos de 
restauración. 



Moriltorear los Planes de Atención Individual. 

Registrar toda la información relacionada a los casos y su seguimiento, en físico y 

digital y reportar regularmente a la autoridad correspondiente del municipio y enlace 

regional de la DINAF 

b. Desarrollo de capacidades 

Desarrollar y/o participar en actividades de prevención de abuso infantil y promoción 

de derechos de niños, niñas y adolescentes en todo el municipio (comunidades y 

Casco Urbano). 

' 	Cultivar y mantener relaciones sólidas con la DINAF, operadores de justicia y otras 

organizaciones de sociedad civil quienes brindan atención ante vulneraciones de 

derechos de niños, niñas y adolescentes en el municipio. 

c. Gestión (relaciones institucionales, recursos, información, etc.) 

Garantizar el uso efectivo de los rrecursos asignados. 

Desarrollar funciones administrativas propias del puesto. 

Elaborar informes mensuales que respondan a las necesidades de la mmunicipaiidad. 

Participar en actividades que brinden valor agregado a la programación de niñez del 

municipio. 

Recibir asistencia técnica de los Equipos Técnicos del Fondo de las Naciones Unidas 

para (a Infancia y de la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF). 

Realizar estas actividades en horarios de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 

pm de martes a sábado, y estará sujeto a cualquier actividad extraordinaria que lleve 

a cabo la Municipalidad. 

° Coordinar acciones y/o actividades con Comvida 

B) EL CONTRATANTE: es la Municipalidad De Potrerillos, Cortes. c) EL CONTRATISTA: Son todos 

los servicios y labores que tengan que ser realizados por el consultor ) ALCANCE DEL TRABAJO: 

son todos los servicid's y labores que tengan que ser realizados por el consultor de acuerdo con 

lo establecido en los términos de referencia y otras que se consignen en el presente contrato. e) 

PLAZO CONTRACTUAL: es el plazo fijado para el desarrollo de los productos, el cual se establece 

en DOCE MESES (12) contados a partir del día UNO DE ABRIL del año dos mil dieciocho (2018), 

cuya fecha de finalización es el TREINTA Y UNO DE MARZO del año dos mil diecinueve (2019) f) 

PROGRAMA DE TRABAJO; es la programación descrita según actividades, tiempo y fechas en 

cronograma para entrega de productos, presentado por consultor en su oferta según 

lineamientos de Inc  TDR. CLÁUSULA TERCERA; RESPONSABILIDAD DEL CUMPLIMENTO DEL 

CONTRATO, La responsabilidad del cumplimiento de lo concerniente al presente contrato recae 

sobre la Jefatura del Departamento de Recursos Humanos quien dará su conformidad a los 

diferentes productos de las actividades a realizar descritas en los términos de referencia. 



CLÁUSULA CUARTA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO Y PROPÓSITO DE LOS MISMOS: forman 

parte del presente contrato y con él constituyen un solo instrumento legal ¡os siguientes 

documentos: a) los Términos De Referencia. PROPÓSITO: los documentos del contrato tienen 

como fin primordial describir as modalidades de ejecución de las labores. EL CONTRATISTA 

acepta expresamente que está obligado a ejecutar por el valor contratado, todos los trabajos de 
.4 	.-. 1.-. 	J4-. ..... .L- 	.-.. .....-... .-i.-. 	.-....-.-. 	._.4. 	a 	 ¡ 	rr , 
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LOS TRABAJOS: Por el presente contrato 'EL CO'WFRATISTA" se obliga para con EL 

CONTRATANTE a ejecutar por su cuenta las actividades indicadas en los Términos De Referencia 

adjuntos y oferta económica, que forman parte de este contrato, las leyes aplicables; liberando 

desde ya a EL CONTRATANTE de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal que pudiere 

derivarse de la ejecución de este contrato. CLÁUSULA SEXTA: INICIO Y TERMINACIÓN DE LOS  

SERVICIOS: EL CONTRATISTA se compromete a iniciar los trabajos a partir día uno de Abril del 

2018, cuya fecha de finalización treinta y uno de marzo del año dos mil diecinueve CLÁUSULA 

SÉPTIMA: MONT DEL CONTRATO Y HONORARIOS: Todos los trabajos que describa la cláusula 

quinta de1  presente contrato serán pagados por un monto total de ciento cuarenta y cuatro Mi! 

Lempiras Exactos (L144, 000001, de los cuales se pagaran en 12 partes iguales (L.12.000.00 

mensuales) correspondiente a honorarios profesionales por mes, haciendo la observación que 

de este monto se retendrá impuesto sobre la renta según lo establece la ley; o sea el 12.5% 

CLÁUSULA OCTAVA: FORMA DE PAGO Y RETENCIÓN: EL CONTRATANTE se compromete a 

pagar al contratista el monto del contrato de la siguiente manera: a) Un primer pago de doce 

M! Lempiras exactos (1.12,000.00) mismo que se le hará la retención del 12.5% de SR 

quedando un monto total a pagar de 10,500.00 previa entrega de informe del primer producto 

según cronograma de actividades y así sucesivamente los demás 11 meses restantes cabe 

mencionar que Ci Último pago se efectuara contra entrega del informe Final a conveniencia de 

la oficina de Recursos Humanos, los supervisores descritos en los TDR y la Alcaldesa Municipal. 

CLÁUSULA NOVENA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO: EL CONTRATANTE basándose en el 

desempeño del Consultor, que indique que hay razones justificadas para la resolución o 

rescisión del contrato, y sin perjuicio de otros derechos e indemnizadones, y en un plazo de 

quince días posteriores a la fecha de haberse notificado por escrito al CONTRATISTA en este 

sentido, podrá resolver el contrato sin intervención judicial ni de ninguna otra autoridad, y en 

los siguientes casos: a) Si EL CONTRATISTA rehusare repetida o persistentemente a llevar 

adelante el trabajo a ella asignado dentro de la programación propuesta. b) Si EL CONTRATISTA 

incumpliere alguna de !as cláusulas de! presente contrato. Las partes podrán rescindir e! 

presente contrato por mutuo consentimiento, pagándose no más que los valores parciales y 
proporcionales a los productos entregados a satisfacción de EL CONTRATANTE. CLÁUSULA 

DÉCIMA: SOLUCIÓN A PROBLEMAS Y SOMETIMIENTO A JURISDICCIÓN:  Es convenido por las 

partes contratantes que lo NO previsto en este contrato o la falta de cumplimiento del mismo, 

se regirá por las leyes aplicables y ambas partes se someter a mesas de resolución de disputas 
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Ange sa Rvs Flores 

con el propósito de que las mismas puedan ayudar a las partes a resolver los desacuerdos y 

desavenencias y posteriormente pueda recurrir a un arreglo arbitral o en su defecto a la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo todo previo agotar la vía administrativa según lo 

establece en el Art 3-A y Art 129 del Decreto No.266-2013, contentivo de la ley para optimizar la 

administración pública, mejorar los servicios a la ciudadanía y Fortalecimiento de la 

Transparencia en el Gobierno, ambas partes se someten a la jurisdicción del Juzgado de Letras 

de lo Civil Departamental de Cortes.- En caso de presentarse un reclamo y el mismo resultare 

infundado y mediante la respectiva sentencia, la Municipalidad se reserva el derecho de 

reclamar por la vía judicial una compensación por ¡os daños y perjuicios que el mismo pudiere 

ocasionar, En fe de lo cual y para fines legales correspondientes, suscribimos este CONTRATO, 

en el municipio de Potrerillos, Cortés, al primer día del mes de Abril del año 2.018. 

O NTRATSTA 
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MUNICIPALIDAD DE FOTRERILLOS 
DEPARTAMENTO DE CORTES 
TEL. 2673-8183 / FAX. 2673-9026 

CONTRATO PRIVADO DE PRESTAOON DE SERVIICOS 

Nosotros: jUANA ARACELY PAVON ALCERRO, Hondureña, Mayor de edad, Casada. Vecina de Potrerillos 
Cortes, con tarjeta de identidad # 05054972-00469. extendida en Potrerillos, Cortes, en su condición de 
Alcaldesa Municipal de este Término, con acuerdo en Punto Único de la Sesión Celebrada el día 17 de 
Diciembre del Año Dos Mil Diecisiete, por el Tribunal Supremo Electoral y Habiendo tomado Posesión del 
cargo el día 25 de Enero del Año Dos Mil Dieciocho y con facultades suficientes para celebrar este tipo de 
actos que en adelante se llamara Municipalidad de Potrerillos, Cortes, y PEDRI ZELAYA ENAMORADO 
con numero de identidad 0505-1945-00040, extendido en Potrerillos, Cortes, y con residencia en este 
Municipio de Potrerilios, Cortes, mayor de edad, casado, hondureño, y que en adelante se llamara el 
contratado, convenimos en celebrar como en efecto celebramos el presente CONTRATO, el cual se regirá 
por las siguientes cláusulas: PRMERA: La Municipalidad ha convenido en contratar los servicios del Señor 
PEDRO ZELAYA ENAMORADO. SEGUNDA: La Vigencia del Contrato Individual comprende de 4 ViaJes de 
residuos sólidos Domiciliarios: 

2 viaJes a realizar el día Viernes 22 de Junio con el valor de Lps 1,20000 c/u realizándose las ruta 
en barrio Morelos, Barrio San José, Barrio Barahona y Lempira Sur, esta próxima ruta a Poder 
Ciudadano 1 y 2, Bo. San Pablo 2 y  3, Callejas Maradiaga, Repartos del Pedregal, Lempira Sur, 

2 viaJes de recorrido normal ep Barrio Suyapa, Barrio San Miguel' y Barrio Cabañas con al valor de 
Lps 1,200.00 a realizarse el día martes 26 de lunio. 

TREP El costo total pqr el trabajo a desempeñar es de CUATRO ML QQWCENTQS. LEMPRAS 
EXACTOS (LPS.49  800.00). Que serán cancelados al finalizar el trabajo. CUARTA el contratista PEDRO 
ZELAYA ENAMORADO2  libra de toda responsabilidad laboral a la Municipalidad de Potrerillos, Cortes por 
cualquier problema o por los obreros que subcontrate para la realización de dicho trabajo. QUIINTA: El 
contratista PEDRO ZELAYA ENAMORADO, dice que es cierto lo expresado en este contrato y que lo acepta 
bajo estas condiciones. 

En fe de lo cual firmamos el presente contrato de prestación de servicios por duplicado quedando una copia-
en 

opia
en los archivos del patrono y otra que recibe el trabajador, en el Municipio de Potrerillos, Cortes, a los 
Jueves 21 de junio del año Dos Mil Dieciocho. 

PEDRO ZELAYA ENAMORADO 
Contraado 



jUANCE Y PAVN AL 	' 	MAR 
Alcaldesa Mudpal. r 

MUNICIPALIDAD DE POTRErnTJLOS 
DE,  PARTAMFNTO DE CORTES 
TEL. 26738183 / FAX. 2679026 

CONTRATO PRWADO DE PRETAC1ON DE SERV}ICIIOS 

Nosotros: JUANA ARACELY PAVON ALCERRI, Hondureña, Mayor de edad, Casada, Vecina de Potrerillos, 
Cortes, con tarjeta de identidad # 0505-1972-00469, extendida en Potrerillos, Cortes, en su condición de 
Alcaldesa Municipal de este Término, con acuerdo en Punto Único de la Sesión Celebrada el día 17 de 
Diciembre del Año Des Mil Diecisiete, por el Tribunal Supremo Electoral y Habiendo tomado Posesión del 
cargo el día 25 de Enero del Año Dos Mil Dieciocho y con facultades suficientes para celebrar este tipo de 
actos que en adelante se llarnara Municipalidad de PJfrerilloa, Cortes, y MANCHO JESUS FUNES 
MIRANDA con numero de Ident. 1102-1966-00005, extendido en Potrerillos,, Cortes., y con residencia en 
este Municipio de Potrerilios, Cortes, mayor de edad, casado, hondureño, y que en adelante se llamara el 
contratado, convenimos en celebrar como en efecto celebramos el presente CONTRATI el cual se regirá 
por las siguientes cláusulas: PRMElRA: La Municipalidad ha convenido en contratar los servicios de El 
Señor MARCHO J1ESUS FUNES Ml N lA. SEGUNDA: La Vigencia del Contrato Individual comprende de 5 
viajes de recolección de residuos sólidos en total con las siguientes descripciones: 

1 viaje a realizarse el jueves 21 de junio con valor de Lps 2,250.00 siendo el recorrido en Barrio El 
Pedregal, Canadá, Gracias a Dios, La Unión. 
1 Viaje a realizarse el jueves 21 de junio con el valor de Lps 1,2 00.00 siendo el recorrido en Lempira 
Centro, Lempira Norte y Casas a orilla de carretera antigua panamericana hacia sector Norte del 
Municipio. 
1 viaje a realizarse el Sábado 23 de junio con valor de Lps 2,250.00 siendo el recorrido en Barrio 
Morazán, Barrio Suyapa, Barrio San Miguel y Barrio Cabañas. 
1 viaje a realizarse el sábado 23 de junio para terminación de recorrido del mismo día en el centro 
del municipio, este con el valor de Lps 1,200,00. 
1 viaje a realizarse con recorrido normal el lunes 25 de junio en campo bejuco, Manacales, nueva 
garroba, Higuerito central, Valdezpin, este viaje con el valor de Lps 2,650.00 

TlECERA: El costo total por el trabajo a desempeñar es de NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA 
LEMPIRAS EXACTOS (LPS. 9, 550.00). Que serán cancelados al finalizar el trabajo. CUARTA El 
contratista MARCHO jESUS FUNES MIRANDA, libra de toda responsabilidad laboral a la Municipalidad de 
Potrerilios, Cortes por cualquier problema o por los obreros que subcontrate para la realización de dicho 
trabajo. QUINTA: El contratista MARCHO ESUS FUNES MIRANDA, dice que es cierto lo expresado en este 
contrato y que lo acepta bajo estas condiciones. 

En fe de lo cual firmamos el presente contrato de prestación de servicios por duplicado quedando una copia 
en los archivos del patrono y otra que recibe el trabajador, en el Municipio de Potrerillos, Cortes, a los 20 
días del Mes de junio del año Dos Mil Dieciocho. 
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CONTRATO PARA LA CONSTRUCCION DE CUNETAS TIPO U, CAJAS PUENTES Y CANAL E ALMO 
COMO OBRAS DE MGACION UBICADAS EN EL BARRIO SAN MIGUEL DEL MUNICIPIO 

COSTO TOTAL: Las. 42439200 

Nosotros: JUANA ARACELY PAVON ALCERRO, Hondureña, Mayor de edad, Casada, Vecina de Potrerillos, 
Cortes, con Tarjeta de Identidad Numero 0505-1972-00469, extendida en Potrerillos, Cortes, en su 
condición de Alcaldesa Municipal de este Término, con acuerdo en Punto único de la Sesión Celebrada el 
día 17 de Diciembre del Año Dos Mil Diecisiete, por el Tribunal Nacional de Elecciones y Habiendo 
tomado Posesión del cargo el día 25 de Enero del Año Dos Mil Dieciocho, y con facultades suficientes para 
celebrar este tipo de actos que en adelante se llamara Municipalidad de Potrerillos, Cortes, y por otra parte 
el Ingeniero CARLOS 3ANILO COELLO PORTILLO, identidad Numero 051 1-1977-00679, mayor de edad, 
casado, hondureño y que en adelante se denomina el Contratista, hemos convenido celebrar el presente 
CONP?ATO CONT!'.'ffO PAA LA CONSTRUCCION DE CUNETAS TIPO U. CAJAS PUENTES Y CANAL DE  
ALMO COMO CERAS )E MITIGACION UBICADAS EN EL ARRI• SAN MIGUEL DEL MUNICIPIO. 
CLAUSULA PRIMERA: La Municipalidad de Potrerillos, Departamento de Cortes, aprobaron dicho proyecto en 
sesión de Corporación Municipal. CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO »EL CONTRATO: El Contratista se obliga a 
ejecutar para El Contratante la realización de este proyecto conforme a las buenas prácticas, ética profesional 
y de acuerdo con las instrucciones emanadas por parte del Contratante a través de los funcionarios de la 
UTM, CLAUSULA TERCERA: MONTO DEL C•NTRATO AP•RTES / OiRAS A REALIZAR: Se fijan el monto 
total del contrato por la suma de CUATR•SCIENTOS VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS 
LEMPIRAS EXACTOS Lps. 424,392.00 APORTE: FONDOS MUNICIPALES.  CERAS A REALIZAR INCLUYEN 
pago de los motoristas, combústibles, ácarreo de material selecto, maquinaria y equipo y mantenimiento 
de la máquina. De acuerdo a las siguientes actividades: 

1.00 CAJA DE PASO PARA EVACUAR LAS AGUAS DE LA DESPENSA HACIA CANAL EXISTENTE 

N' ACTIVIDAD CANTIDAD UNO PREC1O/UNT TOTAL 

1.01 LEVANTAMIENTO TOPOGRAF?C0 75.00 MTL 45.00 3,375.00 

1.02 LIMPIEZA Y PREPARACION DEL TERRENO 1.00X1.30 MTS PARA CONSTRUCCION DE CAJA DE PASO 25.00 MTL 46.00 1,150.00 

1.03 FUNDICION DE PISO DE CAJA DEO.15X1.30X25.00 MTS 32.50 MT2 450.00 14,625.00 

1.04 PEGADO DE BLOQUE DE 6", CON BASTONES 114, A/C l 0.40MTS 50.00 MT2 530.00 26,500.00 

1.05 FUNDICION DE LOSA DE CAJA DE 0.15X1.30 X25.00MTS 32.50 MT2 930.00 30,225.00 

LOE DEMOLICION DE ESTRUCTURA D<ISTENTE 40.00 MT2 78.00 3,120.00 
1.07 RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL SELECTO 5.00 MT3 320.00 1,600.00 

1.08 RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL SELECTO EN LOS COSTADOS 6.00 MT3 320.00 1,920.00 

S(J8 TOTAL 
	

LPS 
	

82,515.00 

2.00 CONSTRUCCION DE 65.00 Mli. DE CUNETAS DE LA ESCUELA PICI( A BOOIC HACIA LA DESPENSA FAMILIAR 

ACTIVIDAD CANTIDAD UNO PRECIOJUFJT TOTAL 
2.01 LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO 65.00 MTL 45.00 2,925.00 

2.02 LIMPIEZA Y REPARACION DEL TERRENO 0.70X0.70 PARA CONSTRUCCION DE CUNETA ABIERTA EN U 65.00 MTL 46.00 2,990.00 

2.03 FUNDICION DE PISO DE CUNETA DE O.10XO.90 MTS 65.00 M2 450.00 22,750.00 

2.04 FUNDICION DE PARED DE CUNETA CONTIGUO Al PAVIMENTO DE 0.15 MTS X 0.70 MTS 46.00 M2 420.00 19,320.00 

2.05 PEGADO DE BLOQUE DE 6" 46.00 M2 490.00 22,540.00 
2.06 FUNDICION DE JAMBA DE 0.05 MTS 130.00 	. ML 350.00 45,500.00 

2.07 DEMOUCION DE EXTRUCTURA EXISTENTE 	 1 60.00 M2 80.00 4,800.00 

2.08 RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL SELECTO 12.00 M3 350.00 4,200.00 

2.09 RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL SELECTO EN LOS COSTADOS 8.00 M3 350.00 2,800.00 

2.10 CONSTRUCCION DE UN PASO VEHICULAR 1.00 UND 12,000.00 12,000.00 

2.11 CONSTRUCCION DE UN PASO PEATONAL 1.00 UNO 6,500.00 6,500.00 

509 TOTAL 
	

¿p5 316 7.0() 



3.00 CONSTRUCCION DE 46.00 MTL DE CUNETAS PARALELO A LA ESCUELA PIC{( A BOOI( 

ACTIVIDAD 	 . CANTIDAD 	UND PRECIO/UNT TOTAL 

3.01 LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO 4600 	MTL 45.00 	2,070.00 

3.02 LIMPIEZA Y REPARACION DEL TERRENO 070X0.70 PARA CONSTRUCCION DE CUNETA ABIERTA EN U 46.00 	MTI. 38.00 1,748.00 

3.03 FUNDICION DE PISO DE CUNETA DE OiEXO20 MTS 44.00 	i 	M2 450.00 16,100.00 

3.04 FUNDICION DE PARED DE CUNETA CONTIGUO AL PAVIMENTO DE 0.15 MTS X 0.70 MTS 32.20 	M2 420.00 13,524.00 

3.05 PEGADO DE BLOQUE DE 6" 32.20 	M2 450.00 14,490.00 

3.06 FUNDICION DE JAMBA DE 0.05 MTS 92.00 	ML 350.00 32,200.00 

3.07 DEMOLICION DE EXTRUCTURA EXISTENTE 46.00 	j 	M2 80.00 3,630.00 

3.08 RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL SELECTO 5.00 	M3 	- 350.00 1,750.00 

3.09 RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL SELECTO EN LOS COSTADOS 5.00 	M3 350.00 1,750.00 

3.10 CONSTRUCCION DE UN PASO VEHICULAR 1.00 	1 	UNO 12,000.00 12,000.00 

3.11 CONSTRUCCION DE UN PASO PEATONAL 1.00 	UNO 7,000.00 7,000.00 

SUB TOTAL 
	

LPS 106,312.00 

4.00 CONSTRUCCION DE CAJA DE PASO PARALELO A LA LINEA 

Fi ACTIVIDAD CANTIDAD UNO PRECIO/UNT TOTAL 

4.01 LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO 30.00 MTL 45.00 1,350.00 

4.02 LIMPIEZA Y PREPARACION DELTERRENO 1.00XS.30 MTS PARA CONSTRUCCION DE CAJA DE PASO 10.00 MTL 46.00 460.00 

4.03 FUNDICION DE PISO DE CAJA DE 0.15X1.30 X10.00 MTS 13.00 MT2 450.00 5,850.00 

4.04 PEGADO DE BLOQUE DE 6", CON BASTONES 84, A/C @ 0.40MTS 26.00 MT2 550.00 14,300.00 

4.05 FUNDICION DE LOSA DE CAJA DE 0.15X130 X10.00 MTS CON #4 A/C 0.30A/S 13.00 MT2 970.00 12,610.00 

4.06 DEMOLICION DE ESTRUCTURA EXISTENTE 60.00 MT2 80.00 4,800.00 

4.07 RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL SELECTO 5.00 MT3 350.00 1,750.00 

4.08 RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL SELECTO EN LOS COSTADOS 10.00 MT3 350.00 3,500.00 

SUB TOTAL 
	

LPS 	44,620.00 

5.00 CONSTRUCCION DE CAJA DE PASO CONTIGUO A LA ESCUELA PICK A 000I( 

ACTIVIDAD CANTIDAD UNO PRECIO/UNT TOTAL 

5.01 LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO 30.00 MTL 45.00 1,350.00 

5.02 LIMPIEZA Y PREPARACION DELTERRENO 1.00X1.30 MTS PARA CONSTRUCCION DE CAJA DE PASO 10.00 MTL 46.00 460.00 

5.03 FUNDICION DE PISO DE CAJA DE 0.15X1.30 X10.00 MTS 13.00 MT2 450.00 5,850.00 
5.04 PEGADO DE BLOQUE DE 6", CON BASTONES 84, A/C @ 0.40MTS 26.00 MT2 1 	550.00 14,300.00 

5.05 FUNDICION DE LOSA DE CAJA DE 0.15X1.30 X10.00 MTS CON 44 A/C 0.30 A/S 13.00 MT2 970.00 12,610.00 

5.06 DEMOLICION DE ESTRUCTURA EXISTENTE 60.00 MT2 80.00 4,E00.00 

5.07 RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL SELECTO 	 - 5.00 MT3 350.00 1,750.00 
5.06 RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL SELECTO EN LOS COSTADOS 10.00 MT3 350.00 3,500.00 

SUB TOTAL 

TOTAL IPS 

LPS 	44,620.00 

424,392.00 

    

Si la Municipalidad de PotreriUos ó a conveniencia del CONTRATANTE se decide en el transcurso del 

proyecto eliminar o aumentar obras del presente monto del contrato, estas se reducirán o incrementarán 

en base a los precios listados en este contrato. CLAUSULA CUARTA.: ESPECIFICACIONES TECNIIcAS 11, Se 

hara una limpieza preliminar 2) Se construirá un muro de bloque de 6" reforzado 3) SE CONSTRUIRA UN  

PISO DE MAMPOSTERIA DE 0.60X0.20 4) SE CONSTRUIRAN LOSAS DE CONCRETO EN LAS ENTRADAS DE  

LAS VIVIENDAS DONDE PASEN LAS CUNETAS A CONSTRUIR..CLAUSULA QUINTA:  FORMA DE PAGO. El 

Monto del Contrato será cancelado de la forma siguiente: 1) Se dará un anticipo equivalente al 5% del 

valor total del contrato por la Cantidad de SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

LEMPIRAS EXAOS 	63,658.0i quedando una diferencia de TRECIENTOS SESENTA MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y TRES LEMPIRAS CON 20/100 CENTAVOS EXACTOS Lps. 360733.20) mismos 

que será pagado por estimaciones según el avance de la obra. Según el informe de) Jefe de la Unidad 

Técnica Municipal quien hará la supervisión de las obras hasta su total cancelación. CLAUSULA SEXTA: 

CALUSULA DE EXCLUSMDAD DE EQUIPO Y PERSONAL:  a) Es de carácter obligatorio presentar al 

supervisor de las obras, listado del personal que laborara en dicha obra, además de un listado de equipo, 

¿os cuales deberán estar al día con su impuesto oersonal ,es obligatorio también para el CONTRATISTA 



a través mantener durante la totalidad de la ejecución el proyecto la totalidad del personal listado, 

debiendo informar al CONTRANTANTE cualquier cambio requerido, dentro de una semana previa a los 

cambios y/o 

modificaciones solicitadas, para ser aprobadas por parte del CONTRATANTE. Se entiende la exclusividad 

del equipo asignado al proyecto como: la totalidad del equipo listado deberá estar asignado en forma 

exclusiva en el proyecto objeto de este contrato. cl  En caso de desperfectos mecánicos parciales o totales 

del equipo asignados al proyecto, el CONTRATISTA deberá efectuar por cuenta propia el reemplazo 

parcial o total de! equipo en cuestión. Sin que esto lo libere de su compromiso para realizar los trabajos 

objeto de este contrato. En el caso de no realizar la sustitución parcial o total del equipo, en un plazo en 

cinco días calendario será causal para proceder a RESINDIR EL CONTRATO por parte del CONTRANTE. d 

El CONTRATISTA deberá mantener en condiciones óptimas de trabajo todo el equipo asignado al 

proyecto, pudiendo retirar del proyecto el equipo único y exclusivamente con la aprobación por escrito 

del CONTRATANTE. CIUSU SEillMA: PLAZO DEL CONTRATO: Para la ejecución del proyecto 

contemplado en este contrato, el contratista se compromete y obliga a terminar las mismas a satisfacción 

del Contratante en un plazo de SESENTA días calendario contados a partir de la fecha en que La 

Municipalidad de Potrerullos emita la Orden de inicio al contratista más un plazo de 1 días para el traslado 

de maquinaria y equipos a la zona. El plazo de Ejecución se modificará por aumento en las cantidades de 

obra de acuerdo al aumento en la actividad y a lo indicado por la Supervisión. CIUSUA OCTAVA: 

SUPERVISION:  fl La Municipalidad de Potrerillos designará un Ingeniero de la UTM para supervisar los 

trabajos además de la UMA 2,1 El Contratante y la Supervisión tendrán plena autorización y facultad para 

suministrar al Contratista y en el curso de la ejecución de la Obra, planos o instrucciones adicionales que 

resulten necesarias para la debida y adecuada ejecución del Proyecto y;  3. La Municipalidad de Potrerillos 

velarán porque las actividades se realice de acuerdo a lo indicado en los documentos contractuales y para 

tal efecto realizará cuantas inspecciones sean convenientes y sin hacerlo del conocimiento dei Contratista, 

para lo cual este dará toda la colaboración necesaria, además participaran en la supervisión de ¡OS trabajos 

un funcionario de salud pública. TSA y un funcionario de Ambiente UMA, para verificar que los trabajos no 

tengan un impacto negativo en el ambiente, y la sociedad civil estará representada a través de la comisión 

de transparencia y comisionado municipal C1USULA NOVENA: CONTROL DE LAS OBRAS A DIARIO Y 

LISTADO DE EQUIPO: el Contratista mantendrá en e) proyecto un libro de CONTROL, el cual deberá estar 

disponible en el proyecto tanto para la supervisión como para el personal autorizado por La Municipalidad 

de Potreríllos "Para efectos de pago hacia el CONTRATISTA, se tomará en cuenta única y exclusivamente el 

informe de UTM. CLAUSULA DECIMA: SANCIONES ECONOMIOS: Para garantizar el fiel cumplimíento de 

las obligaciones de El Contratista, E! Contratante le impondrá sanciones económicas, aplicando un monto 

de CUATROCIENTOS VEINTICUATRO LEMPIRAS CON 39/100 CENTAVOS EXACTOS. JLps. 424.391 Diarios 

que equivale al 1 % del valor del contrato por cada día de retraso., en la entrega del proyecto sin causa 

justificada, CLAUSULA DECIMA PRIMERA: MODiFICACIONES Al- MONTO Y Al PLAZO DEL CONTRATO: El 

Contrato podrá ser modificado tanto en tiempo como en su monto, de común acuerdo entre las partes. En 

casos de variaciones en el monto, estos se harán mediante modificaciones. Modificaciones al monto 

original por menos del 10 % de monto del contrato podrían realizarse a través de orden de cambic ni u- 



ING. EUORTiLLO 

emitirá el Contratante; modificaciones superiores al /0% en el monto del contrato serán realizadas de una 

modificación al contrato. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: CASO F•iTUlTO O Fi JEiZA MAYOR: S--- e 

entenderá entenderá caso fortuito o fuerza mayor, todo acontecimiento que no ha podido preverse o que previsto 

no ha podido evitarse, que imposibilita el exacto cumplimiento de las obligaciones contractuales, se 

reconocen como causa de fuerza mayor y/o entre otras: a) guerra, rebelión y motines b) helga, excepto 

aquella de empleados del Contratista e) desastre naturales, tales como terremotos, maremotos, huracanes, 

inundaciones u otras causas reconocidas como fuerza mayor. CLAUSULA. DECIMA TERCERA: 

RESPONSAIUDADES Y DAÑOS: El Contratista será responsable de toda reclamación civil proveniente por 

daños y perjuicio a su propio personal o a terceras personas en cualquier actividad llevada a cabo de mala fe 

o dolo por el incumplimiento de este Contrata- Asimismo el Contratista exonere a el Contratante de toda 

reclamación, demanda, actuaciones judiciales por consecuencia de aplicación de las leyes laborales de 

previsión o seguridad social que este a su servicio. CLAUSULA DECIMA CUARTA: CONTROVERSIAS: Toda 

controversia relativa al cumplimiento, interpretación y efectos del contrato se tratará de resolver entre ambas 

partes, elaborándose el respectivo documento. A falta del acuerdo, El Contratante tiene el derecho de 

interpretar el presente contrato y resolver las dudas que requiera su cumplimiento. Dicha prerrogativa se 

ejercitará por medio del órgano administrativo de mayorjerarquía responsable de dicho contrato. CLAUSULA 

DECIMA QUINTA: RESOLUCION: El presente contrato podrá resolverse sin responsabilidad alguna para 

ninguna de las partes por las causa siguientes: a) Si en cualquier momento /a ejecución del proyecto ha 

alcanzado el límite establecido en el presente contrato. b) En caso fortuito o fuerza mayor si este no puede ser 

resuelto por las partes c) por las demás establecidas en el articulo 127 de la Ley de contratación del Estado. Si 

el desfase en el avance respecto a lo, programado en el tiempo de ejecución del proyecto llegare a 

alcanzar un 5% en relación al programa total, el Contratante podrá rescindir e! Contrato. f) Por 

comprobada negligencia en la ejecución de las obras objeto de este contrato, gj Insuficiente cantidad de 

mano de obra, h) Mala calidad en la mano de obra, i) Por abandono comprobado de las obras por un 

período consecutivo de tres días calendario en forma continua,  DECIMA SecTA: GARANTIAS: a)EL 

CONTRATiSTA le dará una garantía por el valor del anticipo a favor de la Municipalidad de Potrerillos, 

Cortes, (a cual puede ser una garantía bancaria o una letra de cambio. 3) El contratista dará una garantía 

por calidad de obra equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato la cuál puede ser una 

garantía bancaria o una letra de cambio la cual tendrá vigencia durante un año después de haber 

entregado la obra a satisfacción del contratante., para garantizar que en forma inmediata reparara todos los 

DAÑOS QUE OCACIONE DURANTE LA EJECUDON DICE LAS ACTIVIDADES CLAUSUtA DECIMA SEPTIMA: 

VIGENCIA: La vigencia de este contrato surtirá sus efectos ,a partir de la fecha en que se emite la respectiva 

orden de inicio, tanto el Contratante como el Contratista manifiestan estar de acuerdo con todas y cada una 

de las cláusulas de este contrato y captan en su tota lídaci el mismo, comprometiéndose a su fiel cumplimiento 

y estará vigente hasta que las partes cumplan con las obligaciones en el mismo y se extiendan el acta de 

recepción definitiva. En fe de 	.1, firmamos en la ciudad de Potreríllos, Mu 

Días del Mes deJup.elAio 	Mil Diez y Ocho 

a los Quince 

r 
AEOG. JUA 

ALCALDESA MUN/C/PAf: 
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CON ATO PARA LA CONSIRUCCiON DE 7.00 METROS UNEALES DE CUNETAS TIPO U Y 55M0 
MEWOS UNEAíES ØE CUNEAS TIPO l, DE MMPOSTERIA UiCjDS EN EL BARRIO SAN JOSE DEL 

MUNiCIPIO  

C STO TOTAL: Lps. 3440000 

ra 

Nosotros: JUANA ARACELY PAVOWALCERRO,. Hondureña, Mayor de edad, Casada, Vecina de Potrerilíos, 
Cortes, con Tarjeta de Identidad Numero 0505-1972-00469, extendida en Potreri/tos, Cortes, en su 
condición de Alcaldesa Municipal de este Término, con acuerdo en Punto Único de la Sesión Celebrada el 
día 17 de Diciembre del Año Das Mil Diecisiete, por el Tribunal Nacional de Elecciones y Habiendo 
tornado Posesión del cargo el día 25 de Enero del Año Das Mil Dieciocho, y con facultades suficientes para 
celebrar este tipo de actos que en adelante seIIamara Municipalidad de Potrerillos, Cortes, y por otra parte 
el ingeniero GRLOS DANILO COELLO PORTILLO, Identidad Numero 0511-1977-00679, mayor de edad, 
casado, hondureño y que en adelante se denomina el Contratista, hemos convenido celebrar el presente 
CON1ATO P 	LA CONSTR&JCOON DE 127.00 METROS LINEALES DE CUNETAS TiPO U Y 55.00 
METROS LINEALES DE CUNETAS TIPO 1 DE MAMPOSTER UBICADAS EN EL BARRIO SAN JOSE DEL  
MUNICIPIO. CLAIJSULA PRIMERA:  La Municipalidad de Potreríflos, Departamento cíe Cortes, aprobaron 
dicho proyecto en sesión de Corporación Municipal. CLAUSULA  SEGUNDA: O' ElO DEL CONTRATO: El 
Contratista se obüga a ejecutar para El Contratante ¡a realización de este proyecto conforme a las buenas 
prácticas, ética profesional y de acuerdo con las Instrucciones emanadas por parte del Contratante a través de 
(os funcionarios de la tJTM. CLAUSULA TERCERA: MONTO DEL CONTRATO. APORTES / OBRAS A  
REALIZAR: Se fijan el monto total del cont to por la suma de CIENT* TREINTA Y CUATRO MIL 
CUATROSCIENTOS LEMPIRAS EXACIOS Lps. 134,400.00 APOFE: FONDOS MUNICIPALES.  o S A 
REALIZAR INCLUYEN  pago de 105 motoristas, combustibles, acarreo de material selecto, rnaauinaria y 
equipo y mantenimiento de la mánuina D cuercin ¡ç çinuinrpç rflvciñpç 

ACTVA0 crg,o praco/uí'rr TOT.L 

cswou 

117,00 L 
P

UMPIEZA Y MAIRCAJE 3,510.00 

EX'AVAOON 11-17,00 TL 	1 25000 9.259,00 

MURO DE MAMPO5TE!A0.70XO.30 117400MT11 350.00 40,950.00 

L..PISO DE MAMPOSTERLA 0.60XO.20 1i7,00 L 120.00 14,040.00. 

LOSAS DE ENTRADA 9,00 	1 MTL 	1 300.00 2700.0O 

sus TOTAL 

L 1 1 
CLETASTO L . 	¡ 
UMPEZA Y MARC44E 55,00 	MU 51,11.001 1,650.00 
EXCAVAOON 55,00 	MU 	J 250.00 1 13.750.00 
MURO DE MAWPOSTERA 0.70X0.30 55,00 	wrr 350.00 19,250.00 
PISO DE MAMPOSTERIAO.60X0.20 55,00 	MTL 120.00 6,600.00 

LLOSAS DE ENTRAD 9,00 	MTL 300.00 2J000J 
5L3 TOTAL 	 83,950.00 

TOTAL 	 LPS 	134,450.00 •  

Si la Munícioaiidad de PotreriIIos ó a conveniencia del CONTRATAN 	1 E se decide en el transcurso del 

proyecto eliminar o aumentar obras del presente monto del contrato. estas s rrí rrr 



en base a ¡los  precios stados en este contrato. CLWSUL CUAt&: ES ECF JOES TECNCS  
bara na raa dmfrar 21  Se CO TRk U UO DE AMfOEA DE O7CXO3D3SE 
COTJWPA UN P!5O DE 	GSTEA DE O6O2 4CONSTUAN. LOSAS DE C NCREO EN 

LAS El ADAS DE LAS VMENTAS DONDE PASEN LAS GJE1AS A CONSTIULCLAUSULA OU!NTA: 

FORMA DE PAGO. E! Monto del Contrato será cancelado de la forma siguiente: ) Se dará un anticipo 
equivalente al 5%5 del valor total del contrato por Ja cantidad de VEffE MIL CIENTO SESENTA LEMF-RAS 
EXACTOS (Lps. 2, I6L00 quedando una diferencia de CIENTO CATORCE MiL DOSCIENTOS CUAREN1 
LEMPIRAS EXACTOS (Lps. 1 424CO mismos que será pagado por estimaciones según el avance de la 
obra. Según e! informe de! Jefe de ia Unidad Técnica Municipal quien hará ia supeiisón de las obras 

hasta su total cancelación. CLAUSULA SEXrA: cAWSULA DE EXIIUSMOAD DE EQUIPO Y PERSONAL:  a 

Es de carácter obligatorio presentar al supeMso.r de las obras, listado de! personai que laborera en dicha 

obra, además de un listado de equipo, los cuales deberán estar aí día con su imPuesto personal ,es 
obligatorio también para e CONTRATISTA mantener durante totalidad de le ejecución el provecto la 
totalidad del persona! listado, debiendo informar al CONTRANTANTE cualquier cambio requerido, dentro 
Cíe una semana previaa ios cambios y/o modificaciones solicitadas, para ser aprobadas por parte del 

CONTRATANTE. Se entiende la exclusividad del equipo asignado 2.1  proyecto como: ¡a totalidad de! equipo 

listado deberá estar asipnado en forma exclusiva en e! proyecto objeto de este contrato. c En caso de 

desDerfecros mecánicos oarcia!es o totales obí equipo asignados al proyecto el CONTRATISTA deberá 

efectuar oor cuenta. propia el reemplazo parcial o tota! de! equipo en cuestión. Sin que esto io libere de su 

compromiso para realizar los trabalos objeto de este contrato. En el caso de no realizar ia sustitución 
parcial o totail del equipo, en un piao en cinco dias calendario será causal para proceder a RESiNDIR EL 
CONTRATO oor parte del CONTRANTE. d El CONTRATISTA deberá mantener en condiciones óptimas de 

trabajo todo e! equipo asignado a! proyecto, pudiendo retirar de! proyecto el equipo único y 

exclusivamente con la aprobación por escrito del CONTRATANTE. CLAUSULA SEPi iiiítA:  PLAZO DElL 

CONTRATO: Para la ejecución del proyecto contemplado en este contrato, e! contratista se compomete y 
ohhga a terminar las mismas a satisfacción del Contratante en un plazo de SESENTA dias calendario 
contados a partir de la fecha en que La Munidpa!idad de Pottediis emita ia Orden de inicio ai contratista 
más un iazo de 1 días para el traslado de maquinaría y equipos a la zona. El plazo cíe Ejecución se 
modificará por aumento en las cantidades de obra de acuerdo al aumento en la actividad y a lo indicado 
por la Supervisión. CLAUSUIA OCTA: SUPESVISION: ij La Municipalidad rice PoteriBos designará un 
ingeniero de la UTM para supervisar 105 trabados además de la LiMA 2 El Contratante y la Suoervisión 

cenaran piena autor!zaccn y facultad para sumn!strar a Contratista  y en el curso de fa ejecucron ce la 
Obra, pianos o instrucciones adidonaies que resulten necesarias para La debida y adecuada ejecución di 

Proyecto y; 3l. La Munic!paiidacd de Potreriilos velarán porque las actividades se realice de acuerdo a lo 

indicado en los documentos contractuaíes y para tal efecto realizará cuantas inspecciones sean 

convenientes y sin hacerlo dei conocimiento del Contratista, cara lo cual este dará toda la colaboración 

necesaria, además participaran en la supervisión de los traba,ios un funcionario de salud pública. TSAy un 

funcionario de Ambiente LiMA. para verificar que los trei jos rio erigari un iritp2cto fTqtivó en ei 
ambiente, y la sociedad civ!,  estará representada a travéz de la. comisión de transiarencia y comisionado 

municipal CLAIJSULA N.OENA CONTRQL 	Ji 	PAS A DiARIO Y ! 



Contratista manteridr-; en el proyecto un libro de CONTROL el cual deberá estar disponible en el proyecto 

tanto para la supervisión como para el persona; auorLzado porLaMwicieafldad de í eriifos Tare 

efeCtOS e ncgo hacia el CONTRATISTA, se tornará en cuenta única y exclusivamente el informe de UTM. 

CLWSUL DECIWIA NUONES EcONOMICAS; Para ciarantizar el fiel cumpmiento de las obUocciones 

de El Contratista. El Contratante le impondrá sanciones económicas. aplicando un monto de CIENTO 

TRENTA Y CUATRO L MPIRAS CON 45/1  Di) CENTANOS EXACTOS. (Lps. I3445I Ofarfos que e tñva!e ci 
1 	del aior del contrato por cada dfa de retraso en la entrega del proyecto sin causa justf1cada, 

CLAUSULA DECSMA PRIMERA: MODIFICACIONES  L MONTO Y AL PLAZO DEL CONTRATO-:  El Corm-ato 
Podrá ser modificado tanto en tiempo como en su monto, de común acuerdo entre las partes. En casos de 
variaciones en el monto, estos se ha-en mediante modificaciones. Modiflcacíones a monto ortgha por 
menos del 10 % de monto del contrato podrian reaiízerse a través de orden de cambio que emitirá el 

Contratante; modificaciones superiores ci 10% en el monto del contrato serán realizadas a travCs de una 

modificación al contrato. CLAUSULA DECIMA SEGUNDk CASO FO'UITO O FUERZA MAYOR: Se 
entenderá caso fortuito o fuerza mayor, todo acontecimiento que no ha podido preverse o que previsto 

no ha podido evítarse, que imposibiUta CI exacto cumplimiento de las obligaciones contractuales, se 

reconocen corno causa de fuerza mayor y/o entre otras: al,  guerra. rebelión y motines bi huela, exceOto 
aquella de empleados del Contratista ci aesastre naturales, tales como terremotos maremotos, huracanes. 

inundaciones u otras causas reccnock2as como fuerza mayor. CLAUSULA DECIMA  TERCERA: 

Y DAÑOS: El Contratista será responsable de toda redarnad6n CMI proveniente por 

dados y perjuicio a su propio personal o a terceras personas en cualquier actividad llevada a cabo de mala fe 

o dolo por ci incumplImiento de este Conato.- Asimismo el Contratista exonera a ci Contratante de toda 

reciamacián, demanda, actuaciones judiciales por consecuencia de aplicación de las leyes laborales de 

previsión o seciüridad social que este a su servicIo. CLAUSUILA DECIMA CjJARIA: CONTROVERSIAS: Toda 

conrsoversia reiat-J al cumplimiento, interpretación y efectos del contrato se tratará de resolver entre ambas 

partes, elaborándose el respectivo documento. A falta del acuerdo, El Contratante tiene eí derecho de 

intc-roretar el presente contrato y resolver ias dudas que requiera su cumplimiento.. Dicha prerrogativa se 

lercitará por medio del órgano adninistrativo de mavorjerarquia responsable de dicho contrato. CLAIJSULA 

DECIMA DUINIA: RESOLUCtO: El presente contrato podré resoiverse sin responsabilidad alguna para 

ninguna de las partes por las causa siguientes: a) Si en cualquier momento la elecución del proyecto ha 

alcanzado ei limite establecido en ci presente contrato. ti) En caso fortuito o fuerza mayor si este no puede ser 

resuelto por las partes c} por las demás estah;ecidas en el articulo 127 de la Ley de 	contratación del Estado. Si 

ei desfase cmi el avance respecto a lo programado en el tiemno de ejecución del proyecto llegare a 

alcanzar un 5% en relación al programa total, e! Contratante podrá rescindir e) Contrato. f) Por 

comprobada negllgencia en la ejecudón de las obras objeto de este contrato, gi insuficiente caritidaci de 

nro ce obre 	íala calidad en la mano oc obra, Por  aoaico comrooado ce las ora poi" un 

periodo conseasdvo de tres días calendario en forma continua,  DJMA SEXT 	ARANTi: ?,EL 

CONTRATiSTA le dará una ciarantía por el valor del anticipo a favor de Ja Municipalidad de Porerilios, 

Cortes, Ja cual ouecie ser una garantía bancaria o una letra de cambio. B) El contratista dará una garantía 

por calidad de obra equivalente al cinco por ciento (5%) del valor totai del contrato la cual puede ser una 

garantia bancaria o una letra de cambIo Ja cual tendrá vIencia durante un año desus cia hhr 



eegdo ia obra a tsccior dei contante,,. para garan1zar que en forma inmediata reparare todos los 

DAÑOS QUE OCACIONE DURANTE LA EJECUCiON DiCE LAS ACTMDADES CLAUSULA DECIMA SEFflMA: 

ViGENCIA; La viaencia de este contrato surtirá sus efectos ,a partir de la fecha en que se emite la respectiva 

orden de inicio, tanto el Contratante como el Contratista manifiestan estar de acuerdo con todas y cada una 

de las cláusulas de este contrato y caotan en su totalidad el mismo, comprometiéndose a su fiel cumplimiento 

y estará vigente hasta que las partes cumplan con las obgacíones en el mismo y se extiendan el acta de 

recepción definitiva. En fe de lo cual, firmamos en la ciudad de Potrerilios, Municipio de Cortes, a ins 

Dieciocho Dias dei Mes de Mayo de! Año Das Mi! Diez y Ocho. 

1 

AOG. 
JWW  

ALGA WEA MUNiGA 



NUHICIPALID*D DE POYRERILL 
EPAR?APIUITø CORTES  

• NDAS, 
ves. 	3 134Fax.7 

CONTRATO PARA LA CONSTRUCCION DE  ACERAS PEATONALES UBICADAS EN  LA COLOMA MORELOS 
OEL MUMCtPIQ 

COSTO TOTAL: Lps. f30,OÍ LOO 

Nosotros: JUANA ARACELY PAVON ALCERRO, Hondureña, Mayor de edad, Casada. Vecina de Potrerilios, 
Cortes, con Tarjeta dt identidad Numero 0505-! 972-00469, extendida en PotredHos, Corres, en su 
condición de Alcaldesa Municipas de este Término, con acuerdo en Punto Único de la Sesión Celebrada e! 
día 17 de Diciembre de) Año Dos Mi) Diecisiete, por e! Tribunal NacIonal de Elecciones y Habiendo 
tomado Posesión del cargo el día 25 de Enero del Año Dos Mil Dieciocho, y con facultades suficientes para 
celebrar este tipo de actos que en adelante se íiamara Muniopaiidad oc Potrenilos, Cortes, y por otra parte 
el ingeniero CARLOS DAMW COELLO PORTiLLO, Identidad Numero 051 1 -1977-00679, mayor de edad, 
casado, hondureño y que en adelante se denomina el Contratista, hemos convenido celebrar el presente 
CONTRATO PARA LA  CONSTRUCCION DE  ACERAS PEATONALES UBICADAS  EN ,L ÇOLONEA  MORELOS 
DEL MUNICIPIO. CLAUSULA PRIMERA:  La iricioa(!dad de Porrerf'íos, Departamento de COrtes, aprobaron 
dicho proyecto en sesión de Corporación Municipal. CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO: El 
Contratista se obliga a ejecutar para El Contratante a realización de este proyecto conforme a las buenas 
prácticas, ética profesional y de acuerdo con las instrucciones emanadas por parte del Contratante a través de 
los funcionarios de la UTM. CLAUSULA TERCERA: MONTO DEL CONTRATO AFOR1ES / OBRAS A 
REALIZAR , Se fijan el monto total del contrato por a suma de CIENTO TREINTA MIL ONCE LEMPIRAS 
EXACTOS Lps, 730,0? ?.00 APORTE FONDOS MUN(C(PALES.  O&RAS A (?EAUZAR ?NCLU'YEN  pago de los 
motoristas, combustibles, acarreo de material selecto, maquinaria y equipo  y  mantenimiento de Ja 
máquina. De acuerdo a las siguientes actividades:  

 

ACTIVIDAD 

 

LCANTIDAD I UNDI PRECIO/UN¡ 	TOTAL 

   

LIM PIEZA YMARCAJE 210,00 	MT2 45.00 9,450.00 
EXCA VA O QN 2i;ooMT3 251.00( s27z.007 
LOSA DE MAMPOSTER1A 2.00XO.15 105,00MTL 1,098.00J ?15,290.00i 

TOTAL LPS 130,011.00 
Si la Municipalidad de PotrerUfos ó a conveniencia del CON 	1RATANTE se decide en el transcurso del 

proyecto eliminar o aumentar obras del presente monto cJel contrato, estas se reducirán o incrementarán 

en base a los precios listados en este contrato. CLAUSULA CUARTA: EPECIF1CAÇ1QNE5 TECNICAS 1) Se 

hara una Iinieza pre1iminr 2) Se CONS 	RUIRA UNA LOSA DE MAMPOSTERIA DE 0, 15 MT DE ESPESOR 

..CLAUSULA QUINTA:  FORMA DE PAGO. El Monto del Contrato será cancelado de la forma siguiente: 1 

Se dará un anticipo equivalente al 15% del valor total del contrato por la Cantidad de DIEZ Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS UN LEMPIRAS CON 65/100 CENTAVOS EXACTOS (Lps. 19,501.65) quedando una diferencia 

do CIENTO DIEZ MIL  QUINIENTOS NUEVE LEMPIRAS CON 35/100 CENTAVOS EXACTOS (Lps. 

1 10,509.35 mismos que será pagado por estimaciones según el avance de la obra. Según el Informe del 

Jefe de la Unídad Técnica Municipal quien dará la supervisión de las obras hasta su total cancelación. 

CLAUSULA SEXTA: CALUS(JLA DE EXCLUSIVIDAD DE  EQUIPO Y PERSONAL:  a) Es de carácter obligatorio 

presentar ai supervisor de ids obras, listado del personal que iaborara en dicha obra, acemás de un listado 



equipo. los cuales deberán estar al día con su ¡mpuesto personal es obiigatorio también.para el 

CONTRATISTA mantener durante la totalidad de ¡a ejecución el proyecto  la totalidad de! personal listado, 

debiendo informar al CONTRANTANTE cualQuier çamdio requerido, dentro de una semana previa a los 

P 	cambios y/o modificaciones solicitadas, para ser aprobadas ocr parte del CONTRATANTE. Se entiende la 

exclusividad del equipo asignado al proyecto como: fa totalidad-dei equipo listado deberá estar asignado 

en forma exclusiva en el provecto objeto de este contrato. c) En caso de des perfectos mean)cos parc)a)es 

o totales del equipo asignados al proyecto, e! CONTRATISTA deberá efectuar por cuenta propia e: 

reemplazo paral o total del equipo en cuestión. Sin que esto lo libere de su compromiso para realizar los 

trabajos objeto de este contrato. En el caso de no realizar la sustitución parcial o total del equipo, en un 

plazo en cinco días calendario será causal para proceder a RES INDIR EL CONTRATO por parte del 

CONTRAN•TE. d) E! CONTRATISTA deberá mantener en condiciones óptimas de trabajo todo el equipo 

asignado al proyecto, pudiendo retirar del proyecto el equipo único y exclusivamente con la aprobación 

por escrito del CONTRATANTE. CLAUSULA SEPTIMA: PLAZO DEL CONTRATO:  Para la ejecución del 

proyecto contemplado en este contrato, el contradsta se compromete y obiiga a terminar las nisms a 

satisfacción de! Contratante en un plazo de SESENTA días calendario contados a partir de la fecha en que 

La Municipalidad de Potrerillos emita la Orden de Inicio al contratista más un plazo de 1 dias para el 

traslado de maquinaria y equipos a ¡a zona. El plazo de Ejecución se modificará por aumento en las 

cantidades de obra de acuerdo al aumento en la actividad y a fo indicado por ¡a iupervfsión. CLAUSLÍLA 

OCTAVA: SUPERVISION: 1) La Municioaiidad de Potrerillos designará un Ingeniero de la UTM para 

supervisar los trabajos además de la UMA 2) El Contratante y la Supervisión tendrán plena autorización y 

facultad para suministrar al Contratista y en ci curso de la ejecución de ¡a Obra, pianos o instrucciones 

adicionales que resulten necesarias para fa debida y adecuada ejecución del Proyecto y; 3. La 

Municipalidad de Potreriikos velarán porque las actividades se realice de acuerdo a lo indicado en los 

documentos contractuales y para tal efecto realizará cuantas inspecciones sean convenientes y sin hacerlo 

ael conocimiento del Contratista, para lo cual este dará toda la colaboración necesaria, además 

participaran en ¡a supervisión de los trabajos un funcionario de salud pública. TSA y  un funcionario de 

Ambiente U.MA, para verificar que los trabajos no tengan un impacto negatv'o en el ambiente, y la 

sociedad civil estará representada a través de la comisión de transparencia y comisionado municipal 

ÇLAUSL,JLA NQYENA: CONTROL DE LAS ORA5 A  OLARIO  Y LISTADO DE EQUIPO:  el Contratista 

mantendrá en el proyecto un libro de CONTROL, el cual deberá estar disponible en e! proyecto tanto para 

ia supervisión comopara e! personal autorizado por La Municipalidad de PotrerflIos "Para efectos de pago 

hacia el CONTRATrSTA, se tomará en cuenta única y exclusivamente el informe de UTM. 

CLAUSULA DECIMA SANCIONES ECONOMICAS:  Para garantizar el fiel cumplimiento de las obligaciones 

de El Contratista, El Contratante ¡e impondrá sanciones económicas, aplicando un monto de CIENTO 

TREINTA LEMPIRAS CON 01/ 00 CENTAVOS EXACTOS. (Lps. 130.0 Diarios que equivale al 1% dei valor 

del contrato por cada diá de retraso en la entrega del proyecto sin causa justificada. CLAUSULA DECIMA 

PRIMERA: MODIFICACIONES AL MONTO Y Al- PLAZO DEL CONTRATO: El Contrato podrá ser modificado 

tanto en tiempo como en su monto, de común acuerdo entre las partes. En casos de variaciones en Ci 

monto, estos se harán mediante modificac:iones. Modificaciones al monto original por menos oel 10 * OC 

monto del contrato podrian reauzarse a través de orden de cambio que emitirá ci Contratante; 



modificaciones superiores al 10916 en el monto de! contrato serán realizadas a través de una modicación 

a! contrato. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR:  Se entenderá caso 

fortuito o fuerza mayor, todo acontecimiento que no ha podido preverse o que previsto no ha podido 

evitarse, que imposihiftra el exacto cumplimiento de las ob))gaciones contractL.ja?es, se reconocen como 

causa de fuerzái mayor y/o entre otras: a guerra, rebelión y motines b huelga, excepto aquella de 

empleados cl Contratista c desastre natu'aies, tales como terremotos, maremotos, huracanes, 

inundaciones u otras causas reconocidas como fuerza mayor. CIJkUSULA DECIMA TERCERA 

RESPONSAUDADES Y DAÑOS:  El Contratista será responsable de coda reclamación civil proveniente por 

daños y perjuicio a su propio personal o a terceras personas en cualquier actividad Uevada a cabo de mala fe 

o dolo por e1 incumpniento de este Contrato.- Asimismo el Contratista exonera a el Contratante de toda 

reclamación, demanda, actuaciones judiciales por consecuencia de aplicación de las leyes laborales de 

previsión o seguridad social que este a su servicio. CLAUSUA OECIMA CUARTA: COt'1TROVERSrA5:  Tocía 

controversia relativa al cumplimiento, interpretación y efectos de! contrato se tratará de resolver entre ambas 

partes. eíaborándose e! respectivo documento. A falta del acuerdo, El Contratante tiene el der'echo de 

interpretar el presente contrato y resolver ies dudas que requiera su cumplimiento. Dicha prerrogativa se 

ejercitará por medio del órgano administrativo de mayorjerarquia responsable de dicho contrato. CLAUStJLA 

DECIMA QUINTA: RESOLUCION:  E! presente contrato podrá resolverse sin responsabilidad alguna para 

ninguna de las partes por las causa siguientes: a Si en cualquier momento la ejecución del proyecto ha 

alcanzado ci límite establecido en el presente contrato. b) En caso fortuito o tuerza mayor si este no puede ser 

resuelto por tas partes c) por (as demás establecidas en e! articulo 127 de la Ley de contratación del Estado. Si 

el desfase en el avance respecto a lo programado en e tiempo de ejecución de! proyecto llegare a 

alcanzar un 5% en relación al programa total, el Contratante podrá rescindir Ci Contrato. f Por 

comprobada negligencia en la ejecución de las obras objeto de este contrato. g Insuficiente cantidad de 

mano de obra, h) Mala calidad en ¡a mano de obra, 1121 Por abandono comprobado de las obras por un 

periodo consecutivo de tres días calendario en forma continua, DEOMA SEXTk GARANTIAS:  a)EL 

CONTRATISTA le dará una garantía por el valor del anticipo a favor de la Municipalldad de Potreriflos, 

Cortes, la cual puede ser una garantía bancaria o una letra de cambio. B) E! contratista dará una garantía 

por calidad de obra equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato la cual puede ser una 

garantía bancaria o una letra de cambio la cual tendrá vigencia durante un año después de haber 
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entregado la obra a satisccion del contratante., para garantizar que en forma inmediata re pa rara todos los 

DANOS QUE OÇJOONE DURANTE LA EJECUCION DICE LAS ACTIVIDADES CLAUSULA DECIMA SEPTIMA: 

VIGENCIA-  La vigencia de este contrato surtirá sus efectos ,a partir de la fecha en que se emita la respectiva 

orden de inicio, tanto el Contratante como el Contratista manifiestan estar de acuerdo con tocas y cada una 

de las cláusulas de este contrato y captan en su totalidad el mismo, comprometiéndose a su fiel cumplimiento 

y estará vigente hasta que las partes cumplan con ¡as obiigadones en el mismo y se extiendan el acta de 

recepción definitiva. 	fe de ¡o cual, firmamos en la ciudad de Potrerillos, Municipio de Cortes, a 105 

Dieciocho Días del Mes de Mayo del Año Dos Mil Diez y Ocho. 

ABOG.JU '.* 	CELYPAVON 
ALCALDESA MUNICIPAL 
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CONTRATO PARA LA CONSTRUCOON DE i22 1.00 METROS CUADRADOS DE PAVIMENTO DE 
MAMPOSTERlF UlCAO EN EL RARRIO Wg MIGUEL DEL MUNICIPIO 

COSTO TOTAL: Lps. 95. I2.00, 

Nosotros: JUANA ARACELY PAVON ALCERRO. Hondureña, Mayor de edad, Casala, Vecina de Potreriilos, Cortes, con Tarjeta de Identidad Numero 0595-12 972-00469, extendida en ?otrerWos, Cortes, en su 
condición de Alcaldesa Municipal de este Término, con acuerdo en Punto Un"?-co de la Sesión Ceiehraci el dia 7 de Diciembre del Año Dos Mil Diecisiete, por el Tribuna! Nacional de Elecciones y Habiendo tomado Posesión del cargo el día 25 -de Enero de! Año Dos Mi! Dieciocho, y con facultades suficientes para celebrar este tipo de actos que en adelante se Uamara MunicípaUdad de Potrerillos, Cortes, y por otra parte el lnQeníero CARLOS DANILO COELLO PORTILLO, Identidad Numero 05 l -1 977-006709-, mayor de edad, casado, hondureño y que en adelante se denomina el Contratista, hemos convenido ceIebir el presente 
CONTRATO PARA  LA CONSTRUCCJON DE '8i,,221  )0 METROS CUADRADOS DE PAVIMENTO DE MAMPOSTETA UiCADQ EN EL BARRIO SAN MIGUEL DEL MUMCIPIO. el -AL 	PRIMERA: La Municipalidad de Potrerillos, Departamento :cte Cortes, aprobaron dicho proyecto en sesión de Coiporación Munipai. CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO: El Contratista se obliga a ejecutar para El Contratante la realización de este proyecto conforme a ¡as buenas prácticas, ética profesional y de acuerdo con las instrucciones emanadas por parte del Contratante a través de los funcionarios de la UT&& CLALISULA TEPCEI '4ONTO DEL PRO"EcrQ E_ VALO 7OrAL ES DE Oc-IQOENTo MOVENTA CINcO  CIENTO 00-lENTA Y DOS  LEMPIRAS EXACTOS Lp. 95, 12.001 APORTE: FONDOS MUNICIPALES,. De 

TOTAL CANTIDAD 	UNO f 	PRECICl/UNT 
1,221.00J MT2 1 	25.00 30,525.00  

122.101 MT3 1 240.00 1 29,304.00 
122.10 	MT3 1 150.00 18315.001 

1,221.00 	MT2 iis.00 1 140,415,100 
1,221.00 	MT2 425.00 518,925.00j 

MTL 1 240.00 88,320.001 
731.00 1 MTL 23.001 1 6,813.00 1 
530.00 MU 25.0O 13,250.00 

1.00 	GL 	J 21,000.00 1 21,000.00 

18,31&OQ J.,221.00MT2 15.00 

LS 	,12.00 SI ¡a Municipalidad de Potrerillos ó a conveniencia del CONTRATANTE se decide en el transcurso del 
provecto eliminar o aumentar obras de? presente monto del contrato, estas se reducirán o incrementarán 
en base a los precios listados en este contrato. CLAIJSULA CUARTA. ESPECIFIcACIONES IECMCAS: II Se 
rarteara y nN'elara el terrena 21 Se hara la conforrnción del trrerio 31 Sc~ coIcara el concreto de 3000 
si 4j Se construirán los bordiilo 1 5x 15 cm. QUINTA: FORMJ DE PAGO. El Monto del Contrato será 

cancelado de ¡a forma siguiente: i Se dará un antic/po eQuivalente al '57 del valor total del contrato por 
la Cantidad de CIENTO TREINTA Y CUATRO  MUL DOSCIENTOS SETENTA Y SkI 	E LEMPIRAS CON 30/100 
CENTAVOS EXACTOS  f1ps. 134,277.301 quedando una diferencia de SETECIENTOS SESENTA MIL 

acuerdo  las siquientes actividades: 
ACTIVIDAD 

REPLANTEO Y NIVELACION 

CORTE DE MATERIAL  
ACARREO DE MATERIAL DE DESPERDICIO 

CONFORMACION DE SUBRASANTE  

FUNDICION DE PAVIMENTO 

CONSTRUCCION DE  BORDILLO 368.00 
CORTE DE JUNTAS  

SELLADO DE JUNTAS 

H'NPREV}STOS  

LIMPIEZA FINAL  

TOTAL 



NOVEGENTOS CUATRO LEMPIRAS CON 7/100  CENTAVOS EXACTOS (Lps. 760,904.7 mismos que será 

pagado por estimaciones según el avance de la obra. Según el informe de! Jefe de la Unidad Técnica 

Municipal quien hará la supersión de las obras hasta 5U tota! cancelación. CLAUSUIJ SEXTA: cALUSULA 

DE EXCLIJSMDAD DE EQUIPO Y PERSONAL: al Es de carácter obligatorio presentar al supervisor de las 

obras lístadmo de! personal que iaborara en dicha obra, además de un listado de equoo, os cuates 

deberán estar al día con su impuesto persona! ,es obligatorio también para e! CONTRATISTA mantener 

durante la totalidad de la ejecución el proyecto la totalidad del personal listado, debiendo informar al 

CONTRANTANTE cualquier cambio requerido, dentro de una semana previa a los cambios /o 

modificaciones solicitadas, para ser aprobadas por parte del CONTRATANTE. Se entiende la exclusMdad 

del equipo asignado ar proyecto como: la totalidad de! equipo listado deberá estar asignado en forma 

exclusiva en el proyecto objeto de este contrato. ej, En caso de desperfectos mecánicos parciales o totales 

del equipo asignados al proyecto, el CONTRATISTA deberá efectuar por cuenta propia el reemplazo 

parcial o total del equipo en cuestión. Sin que esto lo libere de su compromiso para realizar los trabaios 

objeto de este contrato. En e! caso de no realizar la sustitución parcial o toral del equipo, en un plazo en 

cinco días calendario será causal,  para proceder a RESINDIR EL CONTRATO por parte del CONTRANTE. -011  

Ef CONTRATISTA deberá mantener en condiciones óptimas de trabajo todo el equipo asignado al 

proyecto, pudiendo retirar del proyecto el equino único y exclusivamente con la aprobación por escrito 

de! CONTRA1NTE. CLAUSLJLA SEPtlfsflA: PLAZO DEL CONTRATO: Para la ejecución del proyecto 
coIr templado en este contrato, el contratista se compromete y obliga a terminar ¡as mismas a satisfaccion 

oc! Contratante en un plazo de NOVENTA días calendario contados a partir de la fecha en que La 
Municiaiidad de Potreri!los emita la Orden de inicio al,  contratista más un plazo de 1 días para el traslado 
de maquinaria y equipos a fa zona.. El plazo de Elecucíón se modificará por aumento en las cantidades de 

obra de acuerdo al aumento en La actividad y a lo indicado por la SupeMsi6n. CLAUSULA OGVA: 

SUPEfMS1ION; 1 La Municipalidad de Potrerilios designará un ingeniero de Ja UTM para supervisar ¡os 
trabajos 	de la UMA 2 E! Contratante y la Supervisión tendrán plena autorización y facultad para 
suministrar al Contratista y en el, curso de ¡a ejecución de la Obra, planos o instrucciones adicionales que 

resulten necesarias para la debida y adecuada ejecución- del Proyecto y; 3J. La Municipalidad de Potrerliies 

velarán porque las actividades se realice de acuerdo a ¡o indicado en los documentos contractuales y para 

tal efecto realizará cuantas inspecciones sean convenientes y sin hacerlo del conocimiento del Contratista, 
para lo cual este dará toda la colaboración necesaria, además participaran en la supervisión de ¡os trabajos 
un funcionario de salud pública TSA y un funcionario de Ambiente UMA, para veriflcar que los trabajos no 
tengan un impacto negativo en el ambiente, Ni la sociedad civil estará representada a través de la comisión 
de transparencia y comisionado municipal CLAUSULA NOVENA: CONTROL DE LAS OBRAS A DIARIO  y 

LISTADO DE EQUIPO:  el Contratista mantendrá en el proyecto un libro de CONTROL, el cual deberá estar 

disponible en eí proyecto tanto para la supervisión corno para el personal autorizado por La Municipalidad 
de Potrerillos "Para efectos de pago hacia e! CONTRATISTA, se tomará en. cuenta única y exclusivamente el 

informe de 1JTM. 

LISTADO DE EQUIPO, INSUMOS Y RECURSOS HUMANOS. 
i 1 	MINMÍ. 
21 2. VOLQUETAS 
31 MECÁNICO IMAINMO SE REQUIERA)  



4) 2. irá BÍR 0 
5) LCARO OSTERNA 

RETRO EXOWADOp 
7)ÍLJOPOGAFO 
81 COM8UST8LES YACEÍES 
9) 11ASLADO DE MAOUIARAAL SITIO DE 112AO 

O) MANTENiMENTO DEL EQUIPO 
j OPERAIOS DE EQUIPO 

2) AYUDANTES 

DEClMP ANOOEs ECOOMIC3 Para garantizar & fie' cumpi nIentc de las 3aac'cnes 
oc El Contratista, E Contratante le impondrá sanciones economIcas apIcando un monto de 
OG4OClENTOS r'IOVENTA Y ONCO LEPAS COl /lOO CEPAVOS EXACTOS lLos 95 D anos 
que euWale al 1% del valor dei contrato por cada dia de retraso en La entrega del proyecto sin causa 
justificada. CLAUSULA DECiMA PiMEIA: MODlFlÇAcios AL lONTC) Y AL PLAZO DEL CONTiATO; El 
Contrato podrá ser modificado tanto en tiempo como en su monto, de común acuerdo entre las partes. En 
casos de variaciones en ci monto, estos se harán mediante modificaciones. Modificaciones a! monto 
original por menos dei 10 % de monto del contrato podrían realizarse a través de orden de cambio que 
emitirá el Contratante; modificaciones superiores al 10% en el monto del contrato serán realizadas a través 
de una modiflcación a! contrato. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: CASQ FOTU1TO O FUEiA MAYOR: Se 
entenderá raso fortuito o fuerza mayor, todo acontecimiento que no ha podido preverse o que previsto 
no ha podido evitarse, que imposibilite el exacto cumplimiento de las obiigacines contractuales, se 
reconocen como causa de fuerza mayor y/o entre Otras: a) guerra. rebelión y motines b) huelga, excepto 
aquella de empleados del Contratista cJ desastre naturales, tales como terremotos, maremotos, huracanes, 
inundaciones u otras causas reconocidas como fuerza mayor. CLAUSL!LA DECIMA TE10EA.' 
ESPONSA8íuD,flES Y DAÑOS: El Contratista será responsable de toda reclamación civil proveniente por 

daños y perjuicio a su propio personal o a terceras personas en cualquier actividad llevada a cabo de mala fe 
o dolo or el incumplimiento de este Contrato.- Asimismo el Contratista exonere a e! Contratante de toda 
reclamación, demanda, actuaciones judiciales por consecuencia de aplicación de las leyes laborales de 
previsión o seguridad social Que este a su seMcio. cLAUSULA OEQMA CUAITA CONTIOVES!As: Toda 
controversla relativa a) cumplimiento, interpretación y efectos del contrato se tratará de resolver entre ambas 
partes, elaborándose el respectivo documento. A falta del acuerdo, E! Contratante tiene el derecho de 
inte!p.retar el presente contrato y resolver las dudas que requiera su cumplimiento. EJ/cha prerrogat/va se 
ejercitará por medio del órgano administrativo de mayorjerarquia responsable de dicho contrato. CLAUSULA 
DEQMA QUINTA: lESOWC1ON: El presente contrato podrá resofverse sin responsabilidad alguna para 

ninguna de las partes por tas causa siguientes: a) Si en cualquier momento la ejecución del proyecto ha 
akanzado e! límite establecido en el presente contrato. b En caso fortuito o fuerza mayor si este no- puede ser 

resuelto por las panes c) por tas demás estabiecias en e! articulo 127 de la Ley de contratación del Estado. Si 

erl desfase en el avance respecto a lo prooramado en el tiempo de ejecución del provecto llegare a 

alcanzar un 5% en relación al programa tota!, el Contratante podrá rescindir el Contrato. f Por 
CCIS 	 negligencia en la ejecución de las obras objeto de este contrato, gj insuficiente cantidad de. 

mano de obra, hi Mala calidad en la mano de obra, i) Por abandono comprobado de las obras. por un 

período conseccrtivo de tres días calendario en forma continua, DEOMA  SECTA.' GAANT1AS:  a)EL 
CflJTRATIÇT? 
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Cortes, ¡a cuat puede ser una garantía bancaria o una letra de cambio. 3) El contratista dará una garantía 

por calidad de obra equivalente af cinco por ciento 5% del valor total del contrato la cual puede ser una 

garant!a bancaria o una letra de cambio la cual tendrá una duraclon de un año después de haber, 

entre ado a satisfiacclón dCi contratante la obra terminada, para garantizar que en forma inmediata 

reparara todos los DAÑOS QUE OCACIONE DURANTE LA EJECUCION DICE LAS ACTIVIDADES CLAUSULA 

DEClíW SEWflMA: VIGENCIA: La vigencia de este contrato surtirá sus efectos ,a partir de la fecha en que se 

emita la respectiva orden cte inicio, tanto el Contratante como el Contratista manifiestan estar de acuerdo con 

todas y cada una de las cláusulas de este contrato y captan en su totalidad el mismo, comprometiéndose a su 

fiel cumplimiento y estará vigente hasta que las partes cumplan con las obligaciones en el mismo y se 

extiendan el acta de recepción definitiva. En fe de lo cual, firmamos en la ciudad de Potreriilos, Municipio de 

Cortes, a los Dieciocho Días del Mes de Mayo del Año Dos Mil Diez y Odio. 

AOG. 	 PAV?N. 
ALCALdESA MUMCIPAL 



MUNICIPALIDAD DE PO'I'RERILLOS 
DEPARTAMENTO CORTÉS 

IIOURAS, C.A 
Tel. 673:81 83 f8* 4 Faz: *73-90 2 

Email: muüot©yah.es  

CONTRATO PARA LA CONSTRUCCION DE 80.00 MTL DE ALCANTARILLAS DE 24" DE PVC Y CABEZALES 
DE MAMPOSTERLA EN EL AREA RURAL 

COSTO TOTAL: Lps. 476352.00 

Nosotros: JUANA ARACELY PAVON ALCERRO, Hondureña, Mayor de edad, Casada, Vecina de Potrerillos. 
Cortes, con Tarjeta de identidad Numero 0505-1972-00469, extendida en Potrerilíos, Cortes, en su 
condición de Alcaldesa Municipal de este Término, con acuerdo en Punto Único de la Sesión Celebrada el 
día 17 de Diciembre del Año Dos Mil Diecisiete, por el Tribunal Nacional de Elecciones y Habiendo 
tomado Posesión del cargo el día 25 de Enero del Año Dos Mil Dieciocho, y con facultades suficientes para 
celebrar este tipo de actos que en adelante se llamara Municipalidad de Potrerillos, Cortes, y por otra parte 
el Ingeniero CARLOS DANJLO COELLO PORTILLO, identidad Numero 0511-1977-00679, mayor cíe edad. 
casado, hondureño y que en adelante se denomina e? Contratista, hemos convenido celebrar el presente 
CONTRATO PARA LA CONSTRUCCION DE 80.00 MTL DE ALCANTARILLAS DE 24" DE PVC Y CABEZALES 
DE MAMPOSTERíA EN EL AREA RURAL DEL MUNICIPIO. CLAUSULA PRIMERA: La Municipalidad de 
Potrerillos, Departamento de Cortes, aprobaron dicho proyecto en sesión de Corporación Municipal, 
CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO: El Contratista se obliga a ejecutar para El Contratante la 
realización de este proyecto conforme a las buenas prácticas, ética profesional y de acuerdo con las 
instrucciones emanadas por parte del Contratante a través de los funcionarios de la UTM, CLAUSULA 
TERCERA; MONTO DEL CONTRATO APORTES / OBRAS A REALIZAR:  Se fan el monto total del contrato 
por la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRECIENTOS CINCUENTA Y DOS LEMPIRAS 
EXACTOS Lps. 476,352.00 APORTE: FONDOS MUNICIPALES.  OBRAS A REALIZAR INCLUYEN  pago de los 
motoristas, combustibles, acarreo de material selecto, maquinaria y equipo y mantenimiento de Ja 
máquina. De acuerdo a las siguientes actividades: 

ACTIVIDAD CANTIDAD UND 1. PRECIO/UNT 	TOTAL 

CONSTRUCCION DE ALCANTARILLAS DE 
24" DE PVC 80.00 MT2 4,100.00 	328,000.00 

CABEZALES DE MAMPOSTERIA 44.80 MT3 2)490.00 111,552.00J  

[_RELLENO Y COMPACTADO 100.00 i MTL 368.00 36,800.00 

TOTAL 	 IPS 476,352.00 
Si la Municipalidad de Potrerillos ó a conveniencia del CONTRATANTE se decide en el transcurso del 

proyecto eliminar o aumentar obras del presente monto del contrato, estas se reducirán o incrementarán 

en base a los precios listados en este contrato. CLAUSULA CUARTA.: ESPECIFICACIONES TECNICAS 1 Se 

hara una limpieza preliminar 2) Se colocara una cama de arena para luego proceder a colocar las 

tuberías de pvc 3) Se construirán los cabezales de mampostería 41 Se colocara el material selecto necesario 

sobre la tubería de pvc en un mínimo de 60cm sobre la parte superior de la tubería. CLAUSULA QUINTA 

FORMA DE PAGO. El Monto del Contrato será cancelado de la forma siguiente: 1) Se dará un anticipo 

equivalente al 15% del valor total del contrato por la Cantidad de SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS LEMPIRAS CON 80/100 CENTAVOS EXACTOS (Lps. 71,452.80) quedando una 

diferencia de CUATROCIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE LEMPIRAS CON 

20/100 CENTAVOS EXACTOS (Lps.404,899.20 ) mismos que será pagado por estimaciones según el 



ce de la obra. Según el informe del Jefe de la Unidad Técnica Municipal quien hará la supervisión de 

obras hasta su total cancelación. CLAUSULA SEXTA: CALUSULA DE EXCLUSIVIDAD DE EQUIPO Y 
/ 

,PERSONAL  a) Es de carácter obligatorio presentar al supervisor de las obras*, listado del personal que 

laborara en dicha obra, además de un listado de equipo, los cuales deberán estar al dJa con su impuesto 

personal ,es obligatorio también para el CONTRATiSTÁ mantener durante la totalidad de la ejecución el 

proyecto la totadad del personal listado, debiendo informar, al CQNTRANTANTE cualquier cambio 

requerido, dentro de una semana previa a los cambios y/o modificaciones solicitadas, para ser aprobadas 

por parte del CONTRATANTE. Se entiende la exclusividad del  equipo asignado al proyecto como: la 

totalidad del equipo listado deberá estar asignado en forma exclusiva en el proyecto objeto de este 

contrato. c) Encaso de desperfectos mecánicos parciales o totales del equipo asignados al proyecto, CI 

CONTRATISTA deberá efectuar por cuenta propia el reemplazo parcial o total del equipo en cuestión. Sin 

que esto lo libere de su compromiso para realizar los trabajos objeto de este contrato. En el caso de no 

realizar la sustitución parcial o total del equipo, en un plazo en cinco días calendario será causal para 

proceder a RES ¡NDIR. EL CONTRATO por parte del CONTRANTE. d) El CONTRATISTA deberá mantener en 

condiciones óptimas de trabajo todo el equipo asignado al proyecto, pudiendo retirar del proyecto el 

equipo único y exclusivamente con la aprobación por escrito del CONTRATANTE. CLAUSULA SEPTIMA: 

PLAZO DEL CONTRATO:  Para la ejecución del proyecto contemplado en este contrato, el contratista se 

compromete y obliga a terminar las mismas a satisfacción dei Contratante en un plazo de SEEÑTA días 

calendario contados a partir de la fecha en que La Municipalidad de Potreriflos emita la Orden de Inicio al 

contratista más un plazo de 1 días para el traslado de maquinaria y equipos a la zona. El plazo de 

Ejecución se modificará por aumento en las cantidades de obra de acuerdo al aumento en la actividad y a 

lo indicado por ¡a Supervisión. CLAUSULA OCTAVA SLJPERV1SION: 1) La Municipalidad de Fotreriflos 

designará un Ingeniero de la UTM para supervisar los trabajos además de la UMA 2) El Contratante y ¡a 

Supervisión tendrán plena autorización y facultad para suministrar al Contratista y en el curso de ¡a 

ejecución de la Obra, planos o instrucciones adicionales que resulten necesarias para la debida y 

adecuada ejecución del Proyecto y; 3. La Municipalidad de Potrerlflos velarán porque las actividades so 

realice de acuerdo a lo indicado en los documentos contractuales y para tal efecto realizará cuantas 

inspecciones sean convenientes y sin hacerlo del conocimiento del Contratista, para lo cual este dará toda 

la colaboración necesaria, además participaran en la supervisión de los trabajos un funcionario de salud 

pública. TSA y un funcionario de Ambiente UMA, para verificar que los trabajos no tengan un impacto 

negativo en el ambiente, y la sociedad civil estará representada a través de la comisión de transparencia y 

comisionado municipal CLAUSULA NOVENA CONTROL DE LAS OBRAS A DIARIO Y LISTADO DE 

EQUIPO:  el Contratista mantendrá en el proyecto un libro de CONTROL, el cual deberá estar disponible en 

el proyecto tanto para la supervisión como para el personal autorizado por La Municipalidad de Potreri!!os 

"Para efectos de pago hacia el CONTRATISTA, se tomará en cuenta única y exclusivamente el infoi 	riie de 

UTM. 

CLAUSULA DECIMA: SANCIONES ECONOMICAS:  Para garantizar el fiel cumplimiento de las obligaciones 

de El Contratista, El Contratante le impondrá sanciones económicas, aplicando un monto de 

CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS LEMPIRAS CON 35/100 CENTAVOS EXACTOS , (Lps. 476.35) Diarios 

que equivale al 1% del valor del contrato por cada día de retraso en la entrega del proyecto sin causa 



,dficada, CLAUSULA DECIMA PRIMER-A: MODIFICACIONES AL MONTO YAL PLAZO DEL CONTRATO:  Él 

'ontrato podrá ser modificado tanto en tiempo como en su monto, de común acuerdo entre ¡as partes. En 

./casos de variaciones en el monto, estos se harán mediante modificaciones. Modificaciones al monto 

original por menos del 10 % de monto de) contrato podrían reahzarse a través de orden de cambio que 

emitirá el Contratante; modificaciones superiores al 10% en el monto del contrato serán realizadas a través 

de una modificación al contrato. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR: Se 

entenderá caso fortuito o fuerza mayor, todo acontecimiento que no ha podido preverse o que previsto 

no ha podido evitarse, que imposibilita el exacto cumpftmfenro de (as obligaciones contracrua(es, se 

reconocen comp causa de fuerza mayor y/o entre otras: a) guerra, rebelión y motines b) huelga, excepto 

aquella de empleados del Contratista c) desastre naturales, tales como terremotos, maremotos, huracanes, 

inundaciones u otras causas reconocidas como fuerza mayor. CLAUSULA DECIMA TERCERA: 

RESPONSABILIDADES Y DAÑOS:  El Contratista será responsable de toda reclamación civil proveniente por 

daños y perjuicio a su propio personal o a terceras personas en cualquier actividad llevada a cabo de mala fe 

o dolo por el incumpmiento de este Contrato.- Asimismo el Contratista exonera a el Contratante de toda 

reclamación, demanda, actuaciones judiciales por consecuencia de aplicación de las leyes laborales de 

previsión o seguridad social que este a su servicio. CLAUSULA DECIMA CUARTA: CONTROVERSIAS: Toda 

controversia relativa al cumplimiento, interpretación y efectos del contrato se tratará de resolver entre ambas 

partes, elaborándose el respectivo documento. A falta del acuerdo, El Contratante tiene el derecho de 

interpretar el presente contrato y resoive.r las dudas que requiera su cumplimiento. Dicha prerrogativa se 

ejercitará por medio del órgano administrativo de mayor jerarquía responsable de dicho contrato. CLAUSULA 

DECIMA QUINTA RESQLUCION:  El presente contrato podrá resolverse sin responsabilidad alguna para 

ninguna de las partes por las causa siguientes: a) Si en cualquier momento la ejecución del proyecto ha 

alcanzado el. límite establecido en el presente contrato. b) En caso fortuito o fuerza mayor si este no puede ser 

resuelto por las partes c) por las demás establecidas en el articulo 127 de la Ley de contratación del Estado. Si 

el desfase en el avance respecto a lo programado en el tiempo de ejecución del proyecto llegare a 

alcanzar un 5% en relación al programa total, el Contratante podrá rescindir el Contrato. f) Por 

comprobada negligencia en (a ejecución de (as obras objeto de este contrato, gj Insuficiente cantidad de 

mano de obra, h) Mala calidad en La mano de obra, i) Por abandono comprobado de las obras por un 

período consecutivo de tres días calendario cn forma continua.  DECIMA S(TA GARANTIAS:  a)EL 

CONTRATISTA le dará una garantía por el valor del anticipo a favor de la Municipalidad de PotreriHos, 

Cortes, la cual puede ser una garantía bancaria o una letra de cmbio. 8) El contratista dará una garantía 

por calidad de obra equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato la cual puede ser una 

garantía bancada o una letra de cambio la cual tendrá vigencia durante un año después de haber 

entregado La obra a satisfaccion del contratante., para garantizar que en forma inmediata reparara todos los 

DAÑOS QUE OCACIONE DURANTE LA EJECUCION DICE LAS ACTIVIDADES CLAUSULA DECIMA SEPTIMA: 

VIGENCIA La vigencia de este contrato surtirá sus efectos ,a partir de la fecha en que se emita la respectiva 

orden de inicio, tanto el Contratante corno el Contratista manifiestan estar de acuerdo con todas y cada una 

de las cláusulas de este contrato y captan en su totalidad el mismo, comprometiéndose a su fiel cumplimiento 



y estará vigente hasta que fas partes cumplan con las obligaciones en el mismo y se extiendan el acta de 

recepción definitiva. En fe de lo cual, firmamos en la ciudad de Fotrerillos, Municipio de Cortes, a los 

Dieciocho Días del Mes de Mayo del Año Das Mi! Diez y Ocho. 
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CON1RATO PARA LA EPARfl OM DE 15.00 lQLOMETOS DE LAS Vf: DE ACCESO AL ÁREA RtjAL DP MUNqpw 

C MI C-1-1-121- 
Nosotros: iUAff ARACELY PAVON ALCEr Hondureña 

Mayor de edad, Casada, Vecina de Potrerjjjos 
Cortes, con Taeta de Identidad Numero 0505-197700469 

extendida en Potrerfllos Coes, en su 
condjcj de Alcaldesa Municipai de este Trmj core acuCrO en t'jnto Único de la Sesión Ce!ebrad e! 
dí 7 de Diciembre de) AMo Dos Mil Diecisiete por el Tbunaj Ncionai de EJecc)ofr,es y 
tomado Posesión del cargo el dia 25 de Enero del Arlo Dos Mil Diecíocho y COfl facultades Suficientes para 
celebrar este tipo de actos que en adelante se llamara MunJcipaJ 	de Potreriflos, Cortes y por otra parte 
el ingeniero GRLOS DAT!LO 

COaLO POTlLLO, !dentidad Numero 05! i -1977-00679 mayor de edad, casado, honclureno y que en adejante se dnomna e! 
Contrata hemos conven:Co celebrar el presente LQM 	L4$ ELMLMJtlp 	

La Municjpalldad de Potrerj,'Io Departamp de Cortes, aDrobaron en dkho proyecto en sesión de Corporación Municipai. LAUSjLA SEG!JNDk Q'IoDa CO1Q: E! 
Contratista se ob!iga a ejecutar para El Contratante fa realización de este proyecto conforme a fas buenas prácticas ética profesional y de acuerdo con las Instrucciones ernana por parte del Contrante a través de 
los ñincíonaríos de la UTWi LAUSU 	RER MONTO DEL QTo &OEsj . U: Se f?an el monto tota! del contrato por la suma de OUiNIEOS EffA Y NUE Mi&. LEMpfR EMcros Lps. 579,Goa APORTE: QNC pago de los motoristas 

combustibles acarreo de materlaf selecto, maquinaria y equiDo y manreflímieno 
de la máquina. De acuerdo a las siguientes actividades: 

PRIEW 
'-0~x4FORI..~tACICNy Tí 
EXCARIFICADO CONFORMACON j REGADO Y COMPACTADO PARTE 	15.00 	KM 	¡ 35,O0Q. ¡ BAJA DEL MUNiClPIO 

1 	i ¡ RELLENO Y COMPACTADO 	 j 600.80 MT3 90.00 

TOtAL 

525,Qo. 

¡ 
54,000. 

- 

LPS 579,000,ocT 

710 TUrJIL 

Si la Municf,oa/dad de Potrjjf5 ó a Oflveflfençfa de! CONTRATANTE se decide en el transcurso del proyecto eliminar o aumentar obras del presente monto del contrato estas se reducirán o incrernenrán en base a los precios listados en este contratr'. ÇUSULA CUARTAS ESPEQFi 'C1ONE TEÇ (LAS LL 

DE PAGO. Ef Monto de! Contrato será cancelado de fa forma siguiente.: í ) Se dará un anticipo equivajene &i 15% deI valor total del contrato flnr f 



-41 

OCHEA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS CINCUE.A EMPii EUQ jips. 86,S5 

	quec1arj una diferen de CUATOTos NOA Y DO.S Al, QffO 492, I 5Ø mismos que será paga por c. es 
según Ci avance de obra. Según el informe del 

Jefe de Unidad Técnica- 	quien hará la supesión de ¡as obras hasta SU total careiaçi 
Es de carácter Obiiatorio presentar al supe!sor de ¡as obras, l&ado del peti oue iabora en dicha obra, además de un listado 

de equipo, los cuales deberán estar al dla 
con su impuesto personal ,es obligatorio 

tambj para el 
CONTRAyl 	mantener durante la totatid de la ecucjón el proyeo la totalidad de! persona! listado, debiendo informar al CONANTANTE cuaiquj carnj reQuerid dentro una semana previa a io cambios y/o modjfiçaçones 

	

	
o 	de u 

SO)JcJtaS para ser aprobadas 
asignado 	 por parte de! CONTRATATTF Se entiende la exciusividaç! de equipo 	al proyeu como: la totalidad del Cquipo iJstad deberá estar asig n e Porrna 

exclusiva en el proyecto oeto de es contrato c 
	

nado 
g 	 En caso de despecros mecj05 

parciales 
O 	

cae del equip3 asinados al proyecto, el CONTRATtSTJ; deberá efeçilar por cuenta proja e) 

reernpla7o rciaJ o tOtal del equi en ceón.. Sin que esto, ¡o libere de su compro 
trabajos objeto de este contrato. En eí caso de no realizar 

	
n 0 para realizar los 

 ¡a susfl 	parcia o tota! Ce! equipo, en un plazo en cinco días calendario será causal para proceder a RESlND 

	

CONTR 	 EL CONTRATO por parte del 
NTE dj El CONTRATISTA deberá mantener en condiciones áprnas de trabajo. todo el equipo gn 	a) proyec Pdndo drar del, 

 proyec el equipo úniCo y exdus,amrite con la aprobacn por escrito del CONTRATANTE 	

Para Ja ejecudón del Pfoyecto Contemplado n este con -  
ato el contrast se compromete y obliga a terminar las mismas a 

satisfacción del Contratante en un plazo de SESENTA ds calendj0 contados a parr de ¡a cha en que 
La 

	

	 de Poç emita la Orden de lflYçi 
al contrati más un plazo de 1 días para e 

traslado de maquinaria y equiposa la zona. El plazo de Ejecuciór. se 
 modiflcará por aumento en ¡a 

candades de obra de acuerdo al aumento en la actMdad y a lo indicado por la Supejsíón 
i ia M cpaii CLA 

¡as traba 	
de Potrer. designará un Ingeniero de la 61  TM para 

	

Supervisar 	ios ademç de ¡a LiMA 2 El Contratante y la 
Supervisión tendrán plena autorización y facultad para suminlsar al 

Contr2í5t2 y en el curso de 
¡a eiecucióri de la Obra, planos o Inruccjoneç adicionales que resulten necesarias para la debida y 2dCCU2d 

ejecudón de! proyecto y; 3, 

	

Mipajj 	
de Potrerilflos vejarán porque las actMdades se 

realice de acuerdo a ¡o indicado en los 
docu mentos contr actuales y para tal efecto realizará cuantas inspecciones an convenientes y sin hacerlo 

	

del conocimiento de! Contrarj 	para lo cu este dará toda ¡a colaboración necesaria además P8rticiparan en ¡a supervisión de 105 traLios un funcionario  de salud pública. TSA y un funcionario de Ambiente UMA, para veri&ar que ¡os trabajos no 
tengan un impac negativo en e ambiente, y la Sociedad CM! estará representada a través de Ja comisión de 

y com traflsparicja 	
jonado municp ial cLUSULA NOp- cONTRoi DE LAS OBRAS A DWo Y 

LiST. DE 	e Contratista mantendrá en el pr 	o oyect un flro 	 EOLpO: 
de CONTROL, el cual deberá e r dTs la supe 	 poib!e en Ci proyecto tanto para supervisión c0,, para d. 

 personal autorizado por •Mu 
hacia el 

	

	 nici 	Potreuas "Para efectos de pago CONTRATiSTAse tomará 
en cuenta única y exc!usamen ef informe de UTM. LifA O DE EQUPO ¡NSUMO YRECLQç HL~MOS  73 i.PATROL 



2. VOLQUEy ftç 

	

5j MEc4 	(CuAN SE va 
7j CRO OSTENA 

U 

XOPOGRAFO 
2) CO 	 YAc' 
2 )TIMSVInDO DE 	

QE 
DEL EOU. 23) OPEp DE EGU 

Para garantizar e! fiel cupljmjenr de las Obligacjoe5  
de El CO 	

m  E! Contratante le ¿moondrá sanc 	económicas OliCd 

	

por 	
un monto de (L 

SETEç Y NUEVE EMp 	
os. 579. D!arj 	

al i 1ei valor 
del Cj 	cada día de 	 jivaíc  retr0 en la entre del provecto sin cau 	Ja úa 

 Ei onatoc ser 
tan

pg 
tiempo como en su 	

de com acuenien -e las fles. En casos de., e Varcjpç 
Cfl el 

monto, estos 
se harán mediante modcacjoneg 

ft
dicacjone5 al monto org!n/ por menos de! ¡O % de mon de! contrato podrn reaIizars a trav 
de orden de camb que emttjrá el contraaflte; 

modificar- 	suoerjores al ¡0% en e! monto de! co 	
serán real das a través de una 

a! Coa 	

S errtendrá caso 
o o fuerza mjor, t0 

acofltecjrnjen que no ha podj prevere o que previsto no ha pod 
Í 	

que ¡mposijjj el exacto curnpjfmiepto de las Obligacion5 cOfltrauaIes se 
recQnocer como 

Causa de berza mayor Wc entre otras a) guerra, rebelión y motines b) huelga excepto aquella de 
e mp 0' 0-  del Contra 	c desastre 	n

atu rales mies con terremos maremotosiracane iri 
dine u otras caus reconrj5 

Corno fuerza mayor. 
CLAUSULIA EJ COfltrt será responbje 

de tode reclamación civil provenien.te por 
ñcy Deuiçjo a su propio persona! o a terceras persas Cfl 

cualquier aivided ¡levada a cabo de mala fe 
o dl or el ¡ncuffipfljen de este cOnbtO 	irnjsmo el 	 exora a el ofltratae de od 
reclamación demanda aacje5 judicjfe3 por COflSeCUen 

	
fabo:es d 

prevjjóp o segurf 	Social que este a su servi
írr cio. 	

C de olicacjón de las leyes 
COntroversia 

retava a! cumo;jet0 interoretaci y ect 	
contrato se tratará de resolver entre a 

pes ehond05 el resoevo 
de! 

 
docu,ent0 A fa dei aojerdo E! Contratante tiene e! derCch0 de 

¡nterprer e! prese 	contrato y resolver ia dudas 
que requiera su curnpjjmjento Dicha prenog 

se 
  ejercj 	or medio del órGano admjflatjvo de 

mayorjer0 resooflbip de diCha contrato 
E! presentecontrato Dodr 

resotvee sin resoonsabíJjd aIgun cara 
flinguna de 

las pafles por las causa sigu/n. l Si en 
cuafq 	momento ¡a ejecución de! oroyeD ha 

alcanzado el te es ta blec,do  en e; presente contrato 
b) En caso 	it'o fuerza mayor si este no Puede ser resuelto por las pafles c) por ¡as 

demás esb!ecidaç en el 
atujo ¡27 de ¡a Ley de contra'cjón de! EStCd. 5J 

el dCS 	
en el avance resDecto a 

o program0 en ei tiem de 	del proyeo llegare a 
alcanzar 	5% 

en relación a! prograrn totaL 
e! Contratar podrá rescindir el Contrato. 	Por 

comoroda negiigençj 
en ejecución de las obras Objeto de este contrato g) Ifl 

	

mano de obra h) Mala 
calidad en la man 	 suficjenfe cantidad de o de obra, ¿) Por CbCfldj0 comprobado de 

I?ç 



período coflsecut0 

CON- 	
de te días calendario er, forr contjn 	

a)EL 
dará 	 RATISTA le 	

una garantia por el valor de 	a l antlpo favor de la MunicipaIjd de Po 0  
COCS?  la cual pued 	a g e ser unarant bançia o una 	

a 	e; letra de cambio 	El contr js dará una aaraja 
por caiida c obra equ 	al cinco por cn 

(5%j del valor toi l contrato cuai pue ser un 

	

bnc 	o una letra de 	
de 

	

cam 	cuai tendrá 1geiç durte un ao despu d har 
entregado obra a 	

1 con 	
garanj que en form&jnmed reparr todos lo DAÑOS QUE OCIONE DURA 	ECUQ DICE 	

ULADÇ DES ifiGENCJA La vigenc de este 
Co 	sur-irá sus efectos ,a partir de fecha en que se emiea respectiva 

orden cJe ¡flj, fltc el Contranre como e! COrjsta mafljfiestn esr de acuerdo con todas y cada una 
de 

¡Es 
a CiU5J35 de 	C0fltrat0y 

capt en su toJidad e! y e 	 mismo, comprorneérdse a SU fiel cumpllre 
stará 	hasta que vigente 	¿as partes cumpn con las obligecjons en 

el mmo y se extiendan Ci acta de 
recepción denjtWa En fe de lo cual flrma 	en la ciudad de PotrerjIlos Mun fc o de COrt a ¡os  Dieciocho Días de! Mes de Mayo de! Año Dos 

Mi! Diezv Ocho. 

3G 	 LYPA 
ALCALDE MU!lgcpj !Nci. CAP 



ADENDUM A CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIINALES 
PARA LA FORMULACION DEL PLAN ESTRATEGICO DE DESARROLLO 
MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE POTRERILLOS DEL DEPARTAMENTO DE 
CORTES. - 

NOSOTROS, LA MUNICIPALIDAD DE POTRERILLOS, CORTES, representada 
legalmente por la Señora JUANA ARACELY PAVON ALCERRO, mayor de edad, 
casada, Abogada, hondureña, de este domicilio, quien actúa en su condición de Alcalde 
Municipal como lo acredito con el nombramiento otorgado por el Tribunal Supremo 
Electoral de fecha 17 de Diciembre del 2017 según Punto único de la Sesión Extraordinaria, 
con facultades suficientes para ejercer la representación de la municipalidad y para celebrar 
toda clase de actos o contratos, facultad que le otorga la ley de municipalidades en sus 
artículos No. 40 y  43 numeral 3 de su Reglamento, quien en adelante se denominara EL 
CONTRATANTE, y por otra parte la Señora ADA LASTENIA FLORES GARCIA, 
mayor de edad, soltera, Licenciada en Administración de Empresas Agropecuaria, hondureña 
con cedula de identidad número 0501-1968-07826, también de este domicilio, actuando por 
si quien en adelante se denominara LA CONTRATISTA, ambas actuando en el pleno uso 
de nuestros derechos civiles y con facultades suficientes para celebrar el presente contrato de 
ADENDUM A CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA LA FORMULACION DEL PLAN ESTRATEGICO DE DESARROLLO 
MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE POTRERILLOS DEL DEPARTAMENTO DE 
CORTES. el cual se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERO manifiesta la 
Municipalidad que con fecha 1 de agosto del 2017 se suscribió contrato de prestación de 
servicios profesionales con la contratista Sra. ADA LASTENIA FLORES GARCIA por la 
suma de CIENTO CINCUENTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (Lps. 150,000.00) Por 
concepto de pago de formulación del Plan de Desarrollo del Municipio de Potrerillos, Cortes. 
SEGUNDO: La Municipalidad manifiesta que a la fecha del contrato en relación se le ha 
cancelado el porcentaje de 30% que corresponde un pago inicial del 15% de un anticipo y un 
segundo pago de un 15% al finalizar la línea base Municipal (FASE 1) haciendo una suma 
total a pagar de CUARENTA Y CINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS (Lps. 45,000.00) 
quedando un saldo pendiente de CIENTO CINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS (Lps. 
105,000.00). TERCERO: La Municipalidad manifiesta que en el contrato original se 
estableció las formas de pago y el monto total del contrato, sin embargo y en virtud de 
situaciones fortuitas o de fuerza mayor (Situaciones de Riesgos por cambios Climatológicos 
como ser Inundaciones en el Municipio donde se decretó Emergencia según Acta 0114-2017, 
así también por las situaciones políticas que atravesó el país a nivel naciones después de las 
elecciones celebradas el 26 de Noviembre del 2017) no imputables a ambas partes, no se 
pudo continuar con la formulación del Plan Estratégico de Desarrollo Municipal. Por otra 
parte, se encontró durante la ejecución de la primera fase otros factores que al momento de 
suscribir el contrato inicial no se contemplaron y que fueron sugeridos por la coordinación 
de la Zona Metropolitana del Valle de Sula de esta manera se está haciendo un adendum al 
contrato inicial de VEINTE MIL LEMPIRAS EXACTOS (Lps. 20,000.00) haciendo un 
total de saldo pendiente a pagar que será de CIENTO VEINTICINCO MIL LEMPIRAS 
EXACTOS (Lps 125,000.00) pagadero en cuatro cuotas previo a los informes de avances 
del producto a la corporación de la manera siguiente: 1) El día 20 de abril del 2018 la suma 
de TREINTA Y UN MIL LEMPIRAS EXACTOS (Lps. 31,000.00).2) El 31 de Mayo del 
2018 la suma de TREINTA Y UN MIL LEMPIRAS EXACTOS (Lps. 31,000.00) 3) El 
30 de Junio 2018 TREINTA Y UN MIL LEMPIRAS EXACTOS (Lps. 31,000.00) 4) Y 
un último pago contra-entrega del producto contratado (PEDM) por la suma de TREINTA 
Y DOS MIL LEMPIRAS EXACTOS (Lps. 32,000.00) CUARTO: Ambas partes expresan 
sujetarse al presente adendum del contrato inicial. Entrando en vigencia a partir de la 
suscripción del mismo. Para constancia y demás efectos legales firmamos juntamente el día 
DIEZ Y SEIS DE ABRIL DEL 2018. 


